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PARTE OFICIAL.

PRESIDEN CIA DEL CON SEJO DE M IN ISTRO S.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G .) y su augusta 
Real familia continúan en Lequeitio sin novedad en su im
portante salud.

REAL D E C R E T O .

En el expediente en que el Gobernador de la provincia de 
Soria ha negado al Juez de Hacienda de la misma la autoriza
ción para procesar á los empleados que directa ó indirectamente 
puedan ser cómplices de un desfalco en los fondos públicos, 
efectuado por medio de falsificación de documentos oficiales; y  
del cual resulta:

Que el pago de la contribución territorial por bienes del 
Estado se verifica en la provincia de S o ra  por medio de 
abonarés que expide la Administración de Hacienda en favor 
de la Tesorería y á reserva de formalizar después periódica
mente los expresados abonarés:

Que este servicio estaba á cargo de dos Aspirantes á Oficial, 
empleados en la Administración de Hacienda; pero por tole
rancia de dichos empleados desempeñaba aquel Negociado un 
Escribiente de la misma dependencia, llamado D. Eustaquio 
Gil, el cual extendió por sí diferentes abonarés para pagos in
debidos, en concepto de contribución territorial de bienes del 
Estado, presentándolos á la firma del Jefe y  consiguiendo ha
cerlos efectivos en Tesorería ’ por medio de tercera persona, has
ta en cantidad de 785 escudos 65  milésimas:

Que descubierta la falsificación de dichos documentos en 
virtud de las sospechas que sobre la legitimidad de uno de ellos 
concibió el Administrador, instruyóse expediente gubernativo, 
pasándose en seguida al Juzgado de Hacienda para que proce- 
diese contra el Escribiente Gil, .y  dando parte á la Dirección 
general:

Que seguida la causa correspondiente, y  habiendo el Escri
biente Gil confesado desde luego su delito, añadiendo que n in 
gún otro empleado le auxilió ni cooperó á las falsificaciones, 
recayó sentencia en primera instancia condenándole á presidio 
mayor:

Que la Audiencia del territorio, de conformidad con el Fis
cal de S. M., dejó sin efecto va sentencia del inferior y  mandó 
reponer la causa al estado de sumario, á fin de hacer extensi
vos los procedimientos á todos los empleados que directa ó in- 
directamense hayan podido ser cómplices en la falsificación y  
estafa que se perseguía:

Que el Juez de Hacienda, en cumplimiento de lo mandado 
por el Tribunal superior, pidió al Gobernador autorización 
para comprender en el proceso á todos los empleados que pu
dieran tener complicidad directa ó indirecta, pero sin concre
tarse á personas determinadas:

Que el Gobernador, de conformidad con el Consejo provin
cial, negó la autorización, fundándose primeramente en que la 
fórmula vaga empleada por el Tribunal superior y por el Juz
gado al proponerse perseguir á todo el que pueda resultar cul
pable de las falsificaciones cometidas no permite otorgar la au
torización solicitada, miéntras no sean designadas individual
mente las personas que deban responder de sus actos ante la

y.— ' - I .    11 iiw i m— f

Autoridad judicial. En segundo lugar, tuvo en cuenta el Go
bernador para su negativa las consideraciones de que, si bien el 
Fiscal de S. M. en su dictamen indica que debieran ser com
prendidos en la causa el Administrador de Hacienda, el Teso
rero, el Interventor y tres Oficiales más, esta designación no se 
hace en el Real auto de la Sala ni en la providencia en que el 
Juez manda pedir la autorización; pero aun en la hipótesis de 
que esta se limite hoy á los empleados designados solamente 
por el Fiscal de S. M., el Gobernador los reputa libres de res
ponsabilidad criminal, ya porque no aparecen méritos para du
dar de su buena fe, siéndoles por tanto aplicable el art. 171 de 
la instrucción de 2S de Enero de i 8 5 o, ya porque á la Direc
ción general de Contribuciones, que está entendiendo del asun
to, incumbe la revisión de los actos administrativos de sus su
bordinados ántes de someterlos á la Autoridad judicial, y  en 
aquel concepto ha acordado la misma Dirección amonestar á 
uno de los Oficiales de Hacienda de Soria por las omisiones ó 
faltasen que incurrió.

Visto el art. 10, párrafo octavo de la ley para el gobierno y  
administración de las provincias, según el cual corresponde á 
los Gobernadores conceder ó negarla autorización para proce
sar á los empleados de la Administración civil y  económica 
por abusos perpetrados en el ejercicio de funciones administra
tivas:

Vista la circular de 17 de Junio de 18 6 3 , en que se previene 
que los Jueces practiquen cuantas diligencias sean precisas 
para comprobar la existencia del delito que intenten perseguir, 
sin que tengan que pedir autorización para procesar á los em 
pleados administrativos hasta tanto que por el mérito de las 
actuaciones crean llegado el caso de proceder directamente con
tra ellos.

Considerando:
1 .* Que la garantía de la prévia autorización tiene por ob

jeto proporcionar á la Administración el medio de calificar la 
conducta de sus agentes ántes de someterlos á la Real jurisdic-* 
cion ordinaria, y  no es posible calificar actos administrativos 
sin determinar expresamente la persona del empleado que los 
ejecutara y  el cargo que se le imputa.

2.0 Que en tal supuesto, la fórmula vaga y  genérica usada 
por el Juez de Hacienda al pedir la autorización á que se re
fiere este expediente no permite en manera alguna acceder á 
la pretensión judicial, porque cuando se trata de empjeados que 
gozan de la garantía prévia, no basta para llenar este requisi
to la mera sospecha de que hayan podido tener participación 
en un delito cometido por otros, sino que es indispensable ha
cer constar anticipadamente algún dato positivo que señale la 
persona contra quien deba procederse, y  el grado de responsa
bilidad que en su dia le pueda alcanzar.

3 .° Que en la hipótesis de que el propósito del Juez de Ha
cienda al pedir la autorización haya sido concretarse al A dm i
nistrador de la de Soria y á los otros cuatro empleados que el 
Fiscal de la Audiencia de Burgos citó en su dictámen, tampo
co puede ser hoy estimada la pretensión judicial, porque de las 
actuaciones seguidas contra el Escribiente D. Eustaquio G il no 
resulta contra aquellos cargo alguno concreto que deba ser cas
tigado con arreglo al Código penal.

4.° Que si en concepto de la Autoridad judicial há lugar á 
sospechar complicidad en el delito de que se trata por parte de 
algún empleado de la Administración de Soria, está en completa 
libertad de practicar cuantas diligencias sumarias juzgue proce
dentes, sin necesidad de autorización prévia, con tal que no trate 
como presunto reo al empleado, reservándose el pedir la auto
rización para hacerlo así cuando de las actuaciones resultaren 
cargos que puedan determinarse con exactitud.
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Conformándome con Jo informado por la Sección de .Estado 
y Gracia y Justicia del Consejo de Estado,

Vengo en declarar que en el estado actual de este expediente 
no há lugar á conceder ni negar la autorización solicitada; de* 
volviendo las actuaciones al Juzgado de Hacienda de Soria para 
que, si así lo estima, las continúe y pida nuevamente en su dia 
la autorización, si á su juicio procediere.

Dado en Lequeitio á veinte de Agosto de mil ochocientos 
sesenta y ocho.

E s t á  r u br icad o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l Presidente del Consejo dé. Ministros,
Luis G onzález B r a b o.

M IN IST ER IO  D E L A  G O BERN A C IO N .

R EA LES D ECRETO S.

En atención á lo que, de acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Me ha expuesto el Ministro de la Gobernacior 
acerca de la necesidad de que se conceda desde luego á la: 
Diputaciones provinciales de Palencia, Valladolid y  Zamora 
la autorización que tienen solicitada para contratar nuevo: 
empréstitos con la garantía del importe de las láminas del 8c 
por ioo de los bienes de Propios de los pueblos de dicha: 
provincias, si en ello estuvieren estos conformes, y con des
tino á la compra de cereales para la próxima siembra y á la 
ejecución de obras en las cuales pueda darse ocupación á la 
clase jornalera de la segunda de las expresadas provincias:

Considerando que no puede esperarse para la resolución 
de esta medida á que se dé á los expedientes instruidos con 
este motivo toda la tramitación que dispone la legislación 
vigente en esta materia, ni aun oirse el parecer del Consejo 
de Estado sobre aquellos, á causa de la tardanza que su cum
plimiento habría de ocasionar en la adopción de una medida 
que por su carácter de urgente no puede subordinarse á los 
trámites establecidos para los expedientes de esta clase, si ha 
de obtenerse de ella, en la época oportuna, todo el fruto que 
se desea:

Considerando que debe esperarse con fundado motivo 
que las Cortes, á las cuales se someterá en su dia por mi Go
bierno el conocimiento de este asunto, aprueben la adopción 
de esta medida por la consideración de las graves circuns
tancias en que se hallan las tres citadas provincias _ á causa 
de la sequía que vienen experimentando, las cuales imponen 
al Gobierno el sagrado deber de combatir, por cuantos me
dios estén á su alcance, las funestas consecuencias de la crisis 
que padecen las provincias de Castilla;

He tenido á bien aprobar los tres adjuntos proyectos de 
decreto.

Dado en Lequeitio á veintiocho de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y  ocho.

E s t á  r u br ic ad o  d e  l a  R e a l  m a n o .
El Ministro de la Gobernación,

Luis G onzález B rabo.

En atención á lo que, de acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Me ha expuesto el Ministro de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.° Se autoriza á la Diputación provincial de 

Palencia para que contrate un nuevo empréstito de un mi
llón de escudos efectivos, con el fin de que pueda facilitar á 
los labradores que hayan perdido sus cosechas los medios de 
adquirir cereales para verificar la próxima siembra.

Art. 2 .0 La realización de dicho empréstito podrá veri
ficarse en una ó más emisiones, según acuerde la Diputa
ción, dé tantas obligaciones de á 200 escudos cada una cuan* 
tas fueren necesarias para producir la cantidad en que se 
fije la emisión.

Art. 3.° Dichas obligaciones serán al portador, deven
garán un interés de 6 por 100 al año- y llevarán la fecha de 
la emisión á que correspondan.

Art. 4 /  La devolución de la cantidad que á cada agri

cultor se preste se realizara con sujeción a las disposición 
siguientes:

1 .a La devolución se verificará en los mismos plazos 
que la Diputación realice la amortización y pago de inter 
ses, dejando sin embargo en libertad á los labradores 
realizarlo ántes, si así les conviniese.

2 /  Los préstamos que se hagan por la Diputación á 1 
mencionados agricultores devengarán el mismo interés q 
satisfaga dicha corporación á las obligaciones del efnpréstii 
con el aumento de la parte que les corresponda por raz< 
de los gastos que ocasione la operación del mismo.

Art. 5.° Dicho empréstito quedará amortizado en el tra 
curso de i 5 años y 14 plazos, debiendo pagarse en el prim 
año solo los réditos del capital. La amortización tendrá pri; 
cipio en el segundo año, debiendo verificarse aquella por s 
mestres vencidos y  por medio de sorteo de las obligación 
emitidas.

Art. 6.° La Diputación hipotecará como garantía del p 
go de intereses y de la amortización del empréstito el impo 
te de las láminas del 80 por 100 de los Propios de los pu 
blos, y satisfará el interés del 6 por 100, que devengarán c 
chas obligaciones, por semestres vencidos que fijará aque! 
con la debida anticipación.

Art. 7 .0 La negociación de obligaciones podrá tener 1 
gar por medio de subasta, ó de suscricion pública, ó por n 
gociacion particular, á los tipos que señale la Diputacic 
provincial.

Art. 8 .ü El pago del valor de las obligaciones que a( 
quieran los proponentes se hará en efectivo en la Deposit; 
ría de los fondos del presupuesto de la provincia de Palei 
cia, yen  los puntos y plazos que determine la Diputado]

Art. 9 .0 Para tomar parte en la subasta, en la suscricic 
ó en la negociación privada, será preciso constituir un d< 
pósito prévio del 5 por 100 del importe de las obligaciom 
que se pretenda adquirir.

Art. 10. El licitador cuya proposición se admita perdei 
el depósito prévio de 5 por 100 del valor de la misma si n 
completa el pago de aquella en el plazo que al efecto se de 
termine, pudiendo la Diputación provincial proceder e 
este caso á la venta de las láminas definitivas que correspon 
Jan á dicha proposición, quedando su producto á benefici 
Je los fondos provinciales.

Art. 1 1 .  La Diputación provincial consignará todos le 
iños en su presupuesto la cantidad necesaria para el pago d 
ntereses y  amortización de este empréstito.

Art. 12. E l Estado garantiza el pago délas cantidade 
jue representen las dos obligaciones de que trata el artícul 
interior.

Dado en Lequeitio á veintiocho de Agosto de mil ocho 
dentos sesenta y ocho.

E s t á  r u br ic ad o  d e  l a  R e a l  m ano

E l Ministro de la Gobernación,
Luis G oñzalez B r a b o.

En atención á las razones expuestas por el Ministro d< 
1 Gobernación, de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.° Se autoriza á la Diputación provincial d( 

ralladolid para que contrate un nuevo empréstito. de 
.5oo.000 escudos efectivos, con el fin de que pueda fa- 
ilitar á los labradores que hayan perdido sus cosechas loj 
íedios de adquirir cereales para verificar la próxima siem- 
ra, y  de que emprenda la ejecución de obras en que puede 
ar ocupación á la clase jornalera de aquella provincia.
Art. 2.° La realización de dicho empréstito podrá veri- 

:arse en una ó más emisiones, según acuerde la Diputa- 
on, de tantas obligaciones de á 200 escudos cada una 
tantas fueren necesarias para producir la cantidad en que 
: fije la emisión.
Art. 3.° Dichas obligaciones serán al portador, devenga- 

.n un interés de 8 por 100 al año y  llevarán la fecha de la 
nision á que correspondan.
Art. 4 .0 La devolución de la cantidad que á cada agri-
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cultor se preste se realizara con sujeción a las disposiciones 
siguientes:

i .* La devolución se verificará en los mismos plazos en 
que la Diputación realice la amortización y pago de intere
ses, dejando sin embargo en libertad á los labradores de 
realizarla ántes, si así les conviniese.

2/ Los préstamos que se hagan por la Diputación á los 
mencionados agricultores devengarán el mismo interés que 
satisfaga dicha corporac'on á las obligaciones del empréstito, 
con el aumento de la parte que les corresponda por razón 
de los gastos que ocasione la operación del mismo.

Art. 5 .° Dicho empréstito quedará amortizado en el 
trascurso de i 5 años y  14 plazos, debiendo pagarse en el 
primer año solo los réditos del capital. La amortización ten
drá principio en el segundo año, debiendo verificarse por 
semestres vencidos y por medio de sorteo de las obligaciones 
emitidas.

Art. 6.” La Diputación hipotecará como garantía del pa
go de intereses y de la amortización de dicho empréstito el 
importe de las láminas del 80 por 100 de los Propios de los 
pueblos de la provincia, y satisfará el interés del 8 por 100, 
que devengarán dichas obligaciones, por semestres vencidos 
que fijará aquella con la debida anticipación.

Art. 7.0 La negociación de obligaciones podrá tener lu
gar por medio de subasta, ó de suscricion pública, ó por ne
gociación particular, á los tipos que señale la Diputación 
provincial.

Art. 8.° El pago del valor de las obligaciones que ad
quieran los proponentes se hará en efectivo en la Depositaría 
de los fondos de! presupuesto de la provincia de Valladolid, 
y  en los puntos y plazos que determine la Diputación._

Art. 9.' Para tomar parte en la subasta, en la suscricion 
ó en la negociación privada, será preciso constituir un depó
sito previo del 5 por too del importe de las obligaciones que 
se pretenda adquirir.

Art. 10. El licitador cuya proposición se admita perde
rá el depósito previo de que trata el artículo anterior si no 
completa el pago de aquella en el plazo que al efecto se de
termine, pudiendo la Diputación provincial proceder en es
te caso á la venta de las láminas definitivas que correspondan 
á dicha proposición, quedando su producto á beneficio de 
los fondos provinciales.

Art. 11. La Diputación provincial consignará todos los 
años en su presupuesto la cantidad necesaria para el pago 
de intereses y amortización de este empréstito.

Art. 12. El Estado garantiza el pago de las cantidades 
que representen las dos obligaciones de que trata el artícu
lo anterior.

Dado en Lequeitio á veintiocho de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y ocho.

E s t á  rubricado d e  l a  R e a l  m an o .

E l Ministro de la Gobernación,

Lujs G o n z á l e z  B r a b o .

En atención á lo que, de acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Me ha expuesto el Ministro déla Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 .° Se autoriza á la Diputación provincial de Za

mora para que contrate un nuevo empréstito de 1.200.000 
escudos efectivos, con el fin de que pueda facilitar álos la
bradores que hayan perdido sus cosechas los medios de ad
quirir cereales para verificar la próxima siembra.

Art. 2.0 La realización de dicho empréstito podrá verifi
carse en una ó más emisiones, según acuerde la Diputación, 
de tantas obligaciones de á 200 escudos cada una cuantas 
fueren necesarias para producir la cantidad en que'se fije la 
emisión.

Art. 3 .u Dichas obligaciones serán al portador, devenga
rán un interés de 8 por 100 al año y llevarán la fecha de la 
emisión á que correspondan.
" Art. 4.0 La devolución de la cantidad que á cada agricul

tor se preste se realizará con sujeción á las disposiciones si
guientes:

1/ La devolución se verificará en los mismos plazos en 
que la Diputación realice la amortización y pago de intere
ses, dejando sin embargo en libertad á los labradores de rea
lizarla ántes, si así les conviniese.

2 /  ̂ Los préstamos que se hagan por la Diputación á los 
mencionados agricultores devengarán el mismo interés que 
satisfaga dicha corporación á las obligaciones del emprés
tito, con el aumento de la parte que les corresponda por ra
zón de los gastos que ocasione la operación del mismo.

Art. 5 .° Dicho empréstito quedará amortizado en el tras
curso de ocho años y siete plazos, debiendo pagarse en el 
primer año solo los réditos del capital. La amortización ten
drá principio en el segundo año, debiendo verificarse por 
semestres vencidos y por medio de sorteo de las obligacio
nes emitidas.

Art. 6;° La Diputación hipotecará como garantía del 
pago de intereses y de la amortización del empréstito el im
porte de las láminas del 80 por 100 de los Propios de los 
pueblos de dicha provincia, y satisfará el interés del 8 
por 100, que devengarán dichas obligaciones, por semestres 
vencidos que fijará aquella con la debida anticipación.

Art. 7.0 La negociación de obligaciones podrá tener lu
gar por medio de subasta, ó de suscricion pública, ó por ne
gociación particular, á los tipos que señale la Diputación pro
vincial.

Art. 8.° El pago del valor de las obligaciones que ad
quieran los proponentes se hará en efectivo en la Deposi
taría de los fondos del presupuesto de la provincia de Zaino- 
ra, y  en los puntos y plazos que determine la Diputación.

Art. g.° Para tomar parte en la subasta, en la suscricion 
ó en la negociación privada, será preciso constituir un depó
sito prévio de 5 por 100 del importe de las obligaciones que 
se pretenda adquirir.

Art. 10. El licitador cuya proposición se admita per
derá el depósito, prévio de 5 por 100 del valor de la misma 
si no completa el pago de aquella en el plazo que al efecto se 
determine, pudiendo la Diputación provincial proceder en 
este caso á la venta de las láminas definitivas que corres
pondan á dicha proposición, quedando su producto á bene
ficio de los fondos provinciales.

^Art. 11. La Diputación provincial consignará todos los 
años en su presupuestóla cantidad necesaria para el pago de 
intereses y amortización de este empréstito.

Art. 12. El Estado garantiza el pago de las cantidades 
que representen las dos obligaciones de que trata el artículo 
anterior.

Dado en Lequeitio á veintiocho de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y ocho.

E s t á  rubricado  d e  l a  R e a l  m ano .
E l Min:stro de la Gobernación,

Luis G o n z á l e z  B r a b o .

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

R E A L  O R D E N .

Negociado 8 . a

Excm o. Sr.: Habiendo trascurrido el plazo fijado p arala  
prestación de la fianza, sin que D. Gil Antonio Mira Garrigos, 
Registrador electo de Puerto de Arrecife, haya presentado el do
cumento justificativo de haberlo verificado, la R e in a  (Q . D. G.), 
visto lo que dispone el art. 285 del reglamento general para la 
ejecución de la ley Hipotecaria, se ha servido nombrar para el 
expresado Registro de la Propiedad de Puerto de Arrecife á Don 
José Luis Bethencourt y  Bethencourt, propuesto por V. E.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos consiguientes. 
Dios guarde á V . E. muchos años. Madrid 7 de Setiembre 
de 1868.

CORONADO.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.
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GACETA D E M ADRID -  5 -  M A R T E S  1 5  S E T I E M B R E

MINISTERIO DE MARINA.
Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de las provincias de Galicia y Asturias correspondientes al

año de 1869

POSICION GEOGRÁFICA DE SANTIAGO DE GALICIA.

Latitud ................... 42o 5*' 20'' N.
Longitud . . . . .  oh 9 m 2 4 s , o  al 0 .  del Observatorio de San Fernando.

NOTA. Las letras H. M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos 

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN SANTIAGO DE GALICIA EN EL ANO 1869.

ENERO. , FEBRERO. MARZO. ABRIL. MAYO. JUNIO.
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HORAS DE TIEM PO  MEDIO C IV IL  A  QUE S E  V E R IF IC A N  L A S  F A S E S  DE L A  LU N A  E N  S A N T IA G O  DE G A L IC IA  EN  E L  ANO 1869.

EN ER O .

Dia 5. Cuarto menguante á las 5 y 48 minutos de la mañana en Libra.
Dia 12. Luna nueva á las 6 y 19 minutos de la noche en Capricornio.
Dia 20. Cuarto creciente a las n  y 52 minutos de la noche en Tauro.
Dia 27. Luna llena á la 12 y 56 minutos de la noche en Leo.

FE BR E R O .

Dia 3. Cuarto menguante á las 4 y 22 minutos de la tarde en Escorpio. 
Dia ir .  Luna nueva á la una y 20 minutos de la tarde en Acuario.
Dia 19. Cuarto creciente á las 4 y 32 minutos de la tarde en Géminis.
Dia 26. Luna llena á las 1 1  y  3o minutos de la mañana en Virgo.

M ARZO .
Dia 5. Cuarto menguante á las 5 y 9 minutos de la mañana en Sagitario. 
Dia l 3. Luna nueva á las 8 y 12 ' minutos de la mañana en Piscis.
Dia 2 1. Cuarto creciente á las 5 y 20 minutos de la mañana en Cáncer.
Dia 27. Luna llena á las 8 y 58 minutos de la noche en Libra.

A B R IL .

Dia 3. Cuarto menguante á las 8 y 14 minutos de la noche en Capricornio.
Dia 12 . Luna nueva á la una y 1 3 minutos de la madrugada en Aries.
Dia 19. Cuarto creciente á las 2 y 32 minutos de la tarde en Cáncer.
Dia 26. Luna llena á las 5 y 47 minutos de la mañana en Escorpio.

M AYO .

Dia 3. Cuarto menguante á la una y 6 minutos de la tarde en Acuario.
Dia 1 1 .  Luna nueva á las 3 y 33 minutos de la tarde en Tauro.
Dia 18. Cuarto creciente á las 8 y 55 minutos de la noche en Leo.
Dia 25. Luna llena á las 2 y 49 minutos de la tarde en Sagitario.

JU N IO .

Dia 2. Cuarto menguante á las 6 y 47 minutos de la mañana en Piscis.
Dia 10. Luna nueva á las 3 y 18 minutos de la mañana en Géminis.
Dia 17 . Cuarto creciente á la una y  41 minutos de la madrugada en Virgo.
Dia 24. Luna llena á la una y 4 minutos de la madrugada en Capricornio.

JU L IO .

Dia 1. Cuarto menguante á las 12 y  12 minutos de la noche en Aries. 
Dia 9. Luna nueva á la una y 3 minutos de la tarde en Cáncer. ^
Dia 16. Cuarto creciente á las 6 y 14  minutos de la mañana en Libra.
Dia 23. Luna llena á la una y 20 minutos de la tarde en Acuario.
Dia 3i . Cuarto menguante á Ias4 y 32 minutos de la tarde en Tauro.

A G O ST O .

Dia 7. Luna nueva á las 9 y 34 minutos de la noche en Leo.
Dia 14. Cuarto creciente á las 12 y 6 minutos del dia en Escorpio.
Dia 22. Luna llena á las 3 y 49 minutos de la mañana en Acuario.
Dia 3o. Cuarto menguante á las 7 y 24 minutos de la mañana en Géminis.

S E T IE M B R E .

Dia 6. Luna nueva á las 5 y 32 minutos de la mañana en Virgo.
Dia 12. Cuarto creciente á las 8 y  4.9 minutos de la noche en Sagitario. 
Dia 20. Luna llena á las 8 y 7 minutos de la noche en Piscis.
Dia 28. Cuarto menguante á las 8 y 35 minutos de la noche en Cáncer.

O CTU BRE.

Dia 5. Luna nueva, á la una y 45 minutos de la tarde en Libra.
Dia 12 . Cuarto creciente á las 9 y 28 minutos de la mañana en Capricornio.
Dia 20. Luna llena á la una y 23 minutos de la tarde en Aries.
Dia 2.8. Cuarto menguante á las 8 de la mañana en Leo.

N O V IEM BRE.

Dia 3. Luna nueva á las 1 1  y un minuto de la noche en Escorpio.
Dia 1 1 .  Cuarto creciente á las 2 y 21 minutos de la madrugada en Acuario.
Dia 19. Luna llena á las 6 y 44 minutos de la mañana en Tauro.
Dia 26. Cuarto menguante á las 5 y 40 minutos de la noche en Virgo.

D ICIEM BR E.

Dia 3. Luna nueva á las io y 7 minutos de la mañana en Sagitario.
Dia 10. Cuarto creciente á las 10 y 37 minutos de la noche en Piscis.
Dia 1 8.  Luna llena á las 1 1  y  j 6 minutos de la noche en Géminis.
Dia 26. Cuarto menguante á la una y 59 minutos de la madrugada en Libra.

E N T R A D A  D E L  SO L E N  LO S SIG N O S D E L  ZO DIACO.

Dia 19 de Enero Sol en Acuario.
Dia 18 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20  de Marzo Sol en Aries.—P r i m a v e r a . 
Dia 20 de Abril Sol en Tauro.
Dia 2 1  de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer.—E s t í« .

Dia 22 de Julio Sol en Leo.— C a n í c u l a .
Dia 23 de Agosto SqI en Virgo.
Dia 22 de Setiembre Sol en Libra. — O t ó n » .
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 2 1 de Diciembre Sol en Capricornio.—Invierno.

CUATRO  E S T A C IO N E S .

L a  P r i m a v e r a  entra el 20 de Marzo á las 12  y 59 minutos del dia. ¡i
E l E s t ío  entra el 2 1 de Junio á las 9 y 32 minutos de la mañana. • jj

si

E l OTONO^entra el 22 de S e tiem b re  á las 1 1  y 55 m in u tos de la n oche. 
E l I n v i e r n o  entra el 2 1  de D ic iem b re  á las 5 y  5i m in u tos de la n oche.

E C L IP S E S  DE SO L Y  DE LU N A .

• EN ER O  27 y  28

Eclipse parcial de Luna, visible en Santiago.
Principio del eclipse á las 1 1  y 55 minutos de la noche del 27.
Medio del eclipse á la una y 4 minutos de la madrugada del 28.
Fin del eclipse á las 2 y i 3 minutos de la madrugada del 28.
E l principio de este eclipse será visible en toda Europa y Africa, en cási toda el 

Asia, en cási toda la América Septentrional y Meridional, en el Océano Atlántico, en 
gran parte del Indico, en el Mediterráneo, en parte del Pacífico, en el mar Polar Artico 
y  en parte del Antártico.

E l fin de este eclipse será visible en toda Europa y Africa , en parte de Asia, en las 
dos Américas, en el estrecho de Behering , en el Océano Atlántico, en gran parte del 
Pacífico, en el Mediterráneo, en el mar Polar Artico y en parte del Antártico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, contada desde la parte boreal 
del limbo, 0,450, tomando como unidad el diámetro de la Luna.

E l primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de 
esta que dista 5o° de su vértice boreal hácia Oriente (visión directa).

E l último contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de 
esta que dista 3 I o de su vértice boreal hácia Occidente (visión directa).

FE BR E R O  10 y ir .

Eclipse anular de Sol, invisible en Santiago.
E l eclipse principia en la tierra el dia 10 á 22 horas 29 minutos 9 segundos, tiem

po medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la 
longitud de 74o i ' a l  O. de San Fernando, y latitud 35° 4 2 'S.

E l eclipse central principia en la tierra el dia 10 á 23 horas 49 minutos, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la lon
gitud de ioofJ 4(V al O. de San Fernando, y latitud 5o° 12 ' S.

E l eclipse central á medio dia sucede el dia 1 1  á una hora 3 minutos 9 segundos, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 12 o 20' al O. de 
San Fernando, y latitud 54o 8' S.

E l eclipse central termina en la tierra el dia 1 1  á 2 horas 54 minutos, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la lon
gitud de 56° 39' al E . de San Fernando, y latitud 24o 48' S.

E l eclipse termina en la tierra el dia 1 1  á 4 horas 1 3 minutos, tiempo medio astro
nómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 32° 49' 
al E . de San Fernando, y latitud 90 51 ' S.

Este eclipse será visible en gran parte del Sur de Africa, en parte de la América 
Meridional, en la Tierra del Fuego, en el Océano Atlántico, en parte de los mare« In- 
íliao y Pacífico y en cási todo el mar Polar Antártico.

JU L IO  23.

Eclipse parcial de Luna, invisible en Santiago.
Principio del eclipse á las 12 y 5 minutos del dia.
Medio del eclipse á launa y 28 minutos déla tarde.
Fin del eclipse á las 2 y 5i minutos de la tarde.
E l principio de este eclipse será visible en gran parte del N. E . de Asia, en la 

Australia, en una pequeña parte de la América Septentrional y Meridional, en el es
trecho de Behering, en cási todo el Océano Pacífico, en gran parte del Indico, en cási 
todo el mar Polar Antártico y en una pequeña parte del Artico.

El. fin de este eclipse será visible en cási toda el Asia, en la Australia, en parte 
de Africa, en gran parte del Océano Pacífico, en el Indico y en cási todo el mar 
Polar Antártico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, contada desde la parte austral 
del lijnbo, o ,56o, tomando como unidad el diámetro de la Luna.

El primea contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de 
esta que dista 53° de su vértice austral hácia Oriente (visión directa).

E l último contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de 
esta que dista 39o de su vértice austral hácia Occidente (visión directa).

A G O STO  7.

Eclipse total de Sol, invisible en Santiago.
E l eclipse principia en la tierra á 7 horas i 3 minutos, tiempo medio astronómico de 

San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de i 5o° 3 4 'al E . de 
San Fernando, y latitud 36° 54' N.

E l eclipse central principia en la tierra á 8 horas 21 minutos un segundo, tiempo me
dio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 
123° 46' al E . de San Fernando, y latitud 52° 4 1 ' N.

E l eclipse central á medio dia sucede á 9 horas 21 minutos un segundo, tiempo me
dio astronómico de San Fernando, en la longitud de i 38° 54' al O. de San Fernando y 
latitud 6 1o 4 5'N .

El eclipse central termina en la tierra á 10 horas 5o minutos 8 segundos, tiempo me
dio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 
6 1° jo ' al O. de San Fernando, y latitud 3 i° 2 1 ' N.

El eclipse termina en la tierra á 11  horas 58 minutos 8 qundos, tiempo medio as
tronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 83° 
56' al O. de San Fernando, y latitud 14° 53' N.

Este eclipse será visible en la América Septentrional, en una pequeña parte de 
la Meridional, en parte de Asia, en el estrecho de Behering, en parte deí Océano 
Atlántico, en gran parte del Pacífico y en cási todo el mar Polar Artico.
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ANUNCIOS OFICIALES.
MINISTERIO DE GRACIA Y  JU STIC IA .

Habiendo quedado vacante, por jubilación del que le desempeñaba, el R e 
gistro de la Propiedad' de Santa Coloma de Farnés, de tercera clase, con 
fianza de 10.000 r s , ,  en el territorio de la Audiencia de Barcelona, se hace 
saber á los que aspiren á él por considerarse con las cualidades necesarias 
para obtenerle, que dentro de los 3o dias siguientes á la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia presenten, sus solicitudes docu
mentadas á S . M. por conducto del Regente de dicha Audiencia.

Madrid 7 de Setiembre de i8 6 8 .= E l  Subsecretario, Vicente Gomis.

DEPARTAM ENTO DE LIQUIDACION
DE L A  DIRECCION G EN ER A L DE L A  D E U D A  PÚBLICA»

2 . a SEC C IO N . 2 . °  NEGOCIADO.

Relación de los créditos de la Deuda del personal qué han sido reclamados 
en esta Dirección general; la cual se form a en virtud de lo dispuesto en 
los artículos 7 .0y  8.° del R eal decreto de 6 de Mar^o próxim o pasado , 

y  que se hallan anotados en el registro especial que previene el último 
de dichos artículos; con expresión de los nombres de los reclamantes, el 
de los acreedores, clase d que corresponden y  centros ó Contadurías 
donde han sido liquidados ( 1) .

Reclamante y acreedor D. Lorenzo Juarros , activo ; por la Intervención 
general militar.

Idem y acreedor D. Fernando Jiménez, id.; por id. id.
Idem D. Angel Mcjía Dávila, acreedores D . Ventura Alfaya, Don 

José Otero, D Antonio de Castro, D. Antonio González, D , Juan Ramilo, 
D. ivdguel Otero y D . Jacinto Gándara, id.; por id. id.

Idem Doña Benita Dopino, acreedor D . Antonio González Alvarez, id .; 
por id. id.

Idem Doña María Vidal y Carrera, acreedor D , Domingo González, id.; 
por id. id .

Idem y acreedor D. Francisco Lago, id.; por id. id.
Idem Doña Antonia González y Fernandez, acreedor D. Juan Canduras, 

idem; por id. id.
Idem Doña María Benita Crespo , acreedor D. Antonio Crespo, id .; por 

idem id.
Idem y acreedor D. Domingo Antonio, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Alonso Rodríguez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Manuel Antunes, id .; por id. id.
Idem y acreedor I). Domingo da Presa, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Francisco Dominguez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Manuel de Castro y Ganda*a, id.; por id. id.
Idem D. Lorenzo Diez, acreedor D. Casimiro Diez, id .; por id. id.
Idem Doña Catalina López, acreedor D. Lúeas López, id .; por id. id. 
Idem Doña Celestina González, acreedor D. León Castrillo, id.; porjd .jd . 
Idem D. Aquilino Delgado, ac eedor D . Francisco Sanz, id.; por id. id. 
Idem y acreedor D. Ántolin Muñoz, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Pió Delgado, id.; por id. id.
Idem Doña Casilda Mendez, acreedor D. Benigno Rodríguez, id ,; por

idem id.
Idem y acreedor D. Eustaquio Ibañez, id .; por id. id .
Idem y acreedor D Gregorio Salvador Encina, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Antonio Rodríguez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Jaime Huet, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Anastasio Torres, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Mateo Centeno Pinilla, id .; por id. id.
Idem Doña Venancia Sacristán, acreedorD. Bernardo Nieto, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Amos Cebada y Manzana, id .; por id. id.
Idem Doña María García y García, acreedor D. Pedro xViontero Casado,

Ídem; por id. id. #
Idem D. Santiago Casado, acreedor D . Manuel Casado, id.; por id . id. 
ídem y acreedor D Agustín Velasco, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Joaquín Escorial, id ; por id. id.
Idem y  acreedor D . Sera fia  A ntoranz. id ; por id id.  ̂^
Idem y acreedor U. Francisco Villamartiu, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Felipe v.erracin, id .; por id. id.
Idem y acreedor D León Miguel Ramos, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Laguna, id.; por id. id. ^
Idem y acreedor D. Antonio Bas Buy ando, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Eugenio Calvo Gómez, id .; por id. id:
Idem y acreedor D* Gregorio Ubeda, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Caballero Jurado, id.; por id. id
Idem D o ñ a  María del Rosario Jurado, acreedor D. Juan Antonio Cor-

reda, id.; por id. id. ^
Idem Doña Rita Valderrama, acreedor D. Javier.Moya, id .; por id. id. 
Idem Doña Gregoria García Varela, acreedor D, Juan Cárceles, id.; por

idem id. ,
Idem y acreedor D. Diego Valderrama, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Pablo García, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Sebastian Benitez Barrionuevo, id ; por id. id.
Idem y acreedor D Juan Marrón, id ; por id id
Idem y acreedor D. José Escamez, id .; por id id.
Idem y acreedor D . José Menendez, id .p o r  id. id. ^
Idem y acreedor D . José López Calzón, id .; por id. id.

1̂) Véanse las G acetas desde el dia 6 de Agosto en adelante.

Idem y acreedor D. José López Alonso, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Gabriel Tablón, id.; por id id.
Idem y acreedor D. José Riesgo, id .; por id. id,
Idem y acreedor D . Alberto Beltran, id .; por id. id.
Idem Doña María Muñoz, acreedor D . Segundo Alvarez Collado, id ; por 

idem id.
Idem y acreedor D . José Corral y González, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Ramón Manglano, id .; por id. id.
Idem Doña Dámasa Rodríguez, acreedor D. Miguel Rodríguez, id .; por 

idem id ,
Idem y acreedorD. León Navarro, id .; por id. id.
Idem Doña Eugenia Alvisua, acreedor D . José Castañeda, id.; por id, id. 
Idem y acreedor D. Juan Fernandez, , id.; por id. id.
Idem y  acreedor D Valentín López, id .; por id. id.
Idem y acreedor D, Agustín Lsórden, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Joaquín López, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. José Fernandez, id .; por id. id.
Idem y acreedorD. Lazaro Martin, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Julián Estéban, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Rafaél Ampudia, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Pedro Rodríguez, id .; por id. id»
Idem y acreedor D. Galo Rodríguez, id.; por id. id.
Idém y acreedor D. Joaquín Nistal, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Agustín de Torres, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Daniel Sevillano, id .; por id. id.
Idem D. Manuel Huerta, acreedorD. Juan Huerta, id ,; por id. id.
Idem y acreedor D José Maril, id .; por id. id.
Idem Doña Francisca Rubiños, acreedor D. Ramón Lozano, id.; por id. id. 
Idem y acreedor D. José Prieto, id .; por id. id.
Idem D. Eduardo García Bárcena, acreedor D . Cayetano García, id .; 

por id. id.
Idem y acreedor D . Feliciano Cristóbal Sanz, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Santos Salvado, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Julián Cuenca, id .; por.id. id.
Idem y acreedor D„ Jerónimo Monte, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Eugenio Mora Rey, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Tomás Heredia, id.; por id. id.
Idem Doña Rosa Hernández, acreedor D. Juan Santa María, id.; por id. id. 
Idem Doña Isabel Perez Rincón, acreedor D„ Ceferino Belloch, id.; por 

idem id.
Idem y acreedor D . Gregorio Izaguirre, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Francisco Aguilar Hoyos, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Francisco Palacio Romero, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Hilario de la Torre y Torrijos, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Bernalde, id»; por id. id.
Idem y acreedor D . Juan Loríente, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Morán, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel Ferrero, id.; por id. id.
Idem D . Ignacio Hijón, acreedor D. Pablo Hijón, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan García, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Lúeas de León Martínez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Fulgencio González, id.; por id, id.
Idem Doña Jacinta Hijón y Fernandez, acreedor D. Justo Hijón y  Mó

chale, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco García, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Francisco García Nicolás, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Vicente Guillen, id .; ’por_id. idv 
Idem y acreedor D. Juan Antonio González, id ; por id. id.
Idem Doña Isabel García, acreedor D. Antonio Martínez, id.; por id. id. 

•Idem y acreedor D. Alfonso Muñoz, id .; por id. id.
Idem y acreedor I . Antonio Martínez Albelda, id .; por id, id.
Idem Doña Antonia Meseguer, acreedor.D. Alfonso Martínez, id .; por 

idem id.
Idem Doña Josefa Hernández, acreedor D. Ginés Martínez, id.; por id. id. 
Idem y acreedor D Joaquín Marín, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Alfonso Moreno, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. José Antonio Marin, id .; por id. id.
Idem D. Antonio Carrasco, acreedor D. León Martínez, id,; por id. id. 
Idem y acreedor D. Francisco López, id.; por id. id 
Idem y acreedor D. Francisco Hernández, id.; por id. id.
Idem y acreedorD. Patricio García, id .; por id. id.
Idemy acreedor D. Pedro López, id.; por id. id.
Idem Doña Isidora Loríente, acreedor D. Domingo García, id .; por id. id. 
Idem D. Angel Mejía Dávila, acreedores D . José Rodríguez, D . Manuel 

González, D. Francisco Desa, D. Antonio Durán, D. Juan Cuña, D. José 
Balado, D. Antonio Andamollo, D Domingo Martínez, D. Benito Muñoz, 
D. Francisco Castro, D. Francisco Bugoric?, D. Antonio Troncoso, D. B e
nito Soto, D . Gregorio Rivas, D. José Carballedo, D. José Bargida, Don 
Carlos Sotelino, D. Domingo Guisado y D. Juan Rodríguez, id.; por id. id. 

Idem y acreedor D. Epifanio Benito, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Cristóbal, id,; por id. id.
Idem y acreedor D. Lorenzo Herrero, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Gregorio Revilla, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Ramón Horcajo, id.; por id. id .
Idem y acreedor D. Bonifacio Lagarto, id.; por id. id.
Idem y acreedor D, Gonzalo Sanz, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Andrés Martin, id .; por id. id.
Idem Doña Basilia Sanz, acreedor D . Ventura Sanz, id.; por id. id. 
Idem Doña Victoria Ñuño, acreedor D . Juan González, id.; por id, id« 
Idem y acreedor D. Gabriel Baeza, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Félix Blanco, id .; por id. id.
Idem y acreedor í>. Feliciano García, id,; por id. id.
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Idem y acreedor D . Meliton García, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Gil, id .;  por id . id.
Idem y acreedor D. Santiago Tejedor, id .;  por id . id.
Idem y acreedor D. Andrés Cristóbal, id .;  por id id.
Idem y acreedor D. Juan Alvaro, id.; por id . id 
Idem y acreedor D . Bonifacio Cristóbal, id .;  por id. id .
Idem y acreedor D . Cristóbal Tejedor, id.; por id . id.
Idem y acreedor D . T om ás Montes, id.; por id. id .
Idem y acreedor D . Félix Sacristán, id.; por id id.
Idem y acreedor D . Valentin Bacas, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Juan V iton, id .;  por id id 
Idem y acreedor D . Jacinto Viton, id .;  por id . id.
Idem D. Narciso Perez, acreedor D . Justo  Perez, id.; por id. id .
Idem Doña Josefa Benito, acreedor D . Miguel Domínguez, id .;  por id . id. 
Idem D oña Agustina Agudiez, acreedor D. Joaquín Sanz, id .; per id . id . 
Idem Doña M anuela Cabañas, acreedor D. Pablo Martin Mingúela, id .;  

por id . id .
Idem Doña Francisca A rribas, acreedor D. José Guijarro, id .; por id. id. 
Idem D . Pablo López, acreedor D. Agustín López, id .;  por id . id.
Idem Doña Saturnina M artin, acreedor D. Domingo Martin, id ; por id. id. 
Idem y  acreedor D . Miguel Navas, id .; por id id.
Idem Doña Margarita Malla, acreedor D . Manuel Nieto, id ; por id. id . 
Idem y acreedor D. Antonio de la C ruz, id .; por id . id .
Idem Dona Biígida Yañez, acreedor D. Lorenzo M ontero, id .;  por id. id. 
Idem y acreedor D . Manuel Montes, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Isidro Morenó, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Agustín Becerra, id .;  por id id.
Idem y acreedor D . Santiago García, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Longinos Fernandez, id .;  p ó r id . id.
Idem y acreedor D. Benito Gargallo, id .;  por id . id .
Idem D oña Florentina Barbacil, acreedor D. Basilio Calvo, id .; por id. id . 
Idem D . Alonso T om é, acreedor D. Pedro Tom é, id.; por id . id.
Idem y acreedor D . Miguel Puertas, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Angel Llupia, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Pedro F rox , id .;  por id . id.
Idem Doña Marcelina Serrano y otros, acreedor D, José Serrano , id .;  

por id. i d .
Idem Doña M arcelina Serrano, acreedor D. Rafaél V azquez,id ; por id. id . 
Idem Doña Felicia Fonseca, acreedor D . T om ás Santana, id .; por id . id. 
Idem Doña Josefa Serrano, acreedor D Miguel Piño, id .;  por id. id.

. Idem y acreedor D . Teodoro Aguilar, id .;  por id . id .
Idem y acreedor D. Jacinto Navarro, id .;  por id . id.
Idem y acreedor D. José Cabello, id .; por id . id.
Idem y acreedor D . Lorenzo A nton:o Feijo, id.; por id . id.
Idem y acreedor D. Manuei Grana, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Blas Lucena, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D . Benito ban Rom án, id .;  por id. id.
Idem y  acreedor D. Miguel T orres, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D. Angel Rivas, id .;  por id id.
Idem y acreedor D . José Benito Fontan , id .;  por id . id.
Idem Doña Isabel Perez, acreed®r D . José Benito Rodríguez, id . ; por 

idem id.
Idem y acreedor D. Miguel Blanco, id.; por id . id.
Idem y acreedor D. Juan Manuel P orrero , id .; por id . id.
Idem y acreedor D . Domingo Antonio Penedo, id .; por id. id .
Idem y acreedor D . Juan A ntonio M artínez, id .;  por id. id .
Idem y acreedor D Joaquín Caciros, id .; por id . id.
Idem y acreedor D Antonio Lorenzo y Perez, id .;  por id id .
Idem y acreedor D . A ntonio Alonso y Rodríguez, id .;  por id . id . • 
Idem  Doña Josefa Cabaleiro, acreedor D. José Cabaleiro, id .; por id. id . 
Idem Doña T eresa Atéis, acreedor D. José Ram ón Arangure, id .; por 

idem id .
Idem y acreedor D . Juan Benito Rodríguez, id.; por id . id .
Idem y acreedor D . José Benito Domínguez, id.; por id . id .
Idem y ¿creedor D José Benito Martínez, id .;  por id . id.
Idem y acreedor D Juan Manuel Rodríguez, id .;  por id. id .
Idem Doña María Carbaleiro , acreedor D . Lorenzo Carbaleiro, id.; por 

idem id .
Idem Doña Juana López, acreedor D. Luis Dominguez, id .;  por id id . 
Idem y acreedor D Ramón Vicente, id .: por id . id .
Idem y acreedor D. Prudencio Nieto, id ; por id . id .
Idem y  acreedor D . Juan Antonio M oral, id .;  por id . id.
Idem y  acreedor D . Antonio Coca y Perez, id .; por id . id .
Idem y acreedor D Juan Pueyo, id .; por id. id , 
idem  y acreedor D . Antonio Alastrueg, id .;  por id. id.
Jdem y acreedor 1). Pedro José ü aru lo , id.; por id . id .
Idem y acreedor D . Pedro Sanz, id .: por id id.
Idem y acreedor D . Romualdo Perez, id.; por id. id .
Idem y acreedor D Mariano Potoc, id ,; por id . id .
Idem y acreedor D. Pascual Barba, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Ramón T olosara , id ; por id . id.
Idem y acreedor D. Gregorio Gabin, id .; por id . id .
Idem D. A ntorio  Aznal y o tros, acreedor D. José Aznal y Vera, id .;  

por i i id .
Id .m  y acreedor D . Santiago Rueda, id .; por id. id . 
ídem Doña Lorenza Martin, aeree ior D. Gregorio Armada, id.; por id. id. 
Idem D. Calixto Gazapo, acreedor D. Antonio Tango, id .;  por id . id. 
kiem y acreedor D . Manuel Menjívar, id .;  por id. id.*
Idem y acreedor D Francisco Ureña, id .; por id . id .
Idem y acreedor D Pablo Morales, id.; por id. id.
íd .m  y H .re..J,r P .  Martin V ihhes, id.; por id. i i
LL-ai y acreedor D. Antonio ():••*.ña, id .;  por id . id.

Idem Doña Cárm en Ortega, acreedor D. Antonio Ortega M árm ol, id .;  
por id id .

Idem y acreedor D . Juan Manuel Porcuna, id .;  por id . id.
Idem y acreedor D . José Ortega Motina, id .; por id . id.
Idem y acreedor D. Alonso Moreno y Villar, id .;  por id. id .
Idem y acreedor D. Joaquín Puche, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D . Tomás Miera, id ; por id. id.
Idem Doña Victoria Vicente, acreedor D . Francisco González, id .; por 

idem id.
Idem  D. Francisco Regalado, acreedor D. Francisco Sánchez, id .;  por 

idem id.
Idem y acreedor D . Lorenzo Andrés, id.; por id. id.
Idem  D . Juan Antonio Gallego, acreedor D . Manuel Vicente C orrales, 

idem; por id. id.
Idem y acreedor D. José G arrido, id .;  por id id.
Idem y acreedor D. Francisco Perez, id .;  por id . id .
Idem y acreedor D . José Martin, id.; por id. id 
Idem y acreedor D . Antonio Hernández, id .; por id . id. 
ídem y acreedor D. José González, id .;  por id. id.
Idem y aeree Io r D . José Miera, id .;  por id . id.
Idem y acreedor D Francisco Sierra, id .; por id. id.
Idem y acreedor D José García, id .;  por id id.
Idem y acreedor D . Patricio Santuste, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D Santiago Vega, id .;  por id . id .
Idem y acreedor D Eugenio Hernanz. id .;  p o r id . id.
Idem y acreedor D . Vicente Perez Hernanz, id .;  p o r id .  id.
Idam y acreedor D. Manuel García, id ; por id . id.
Idem y acreedor D. Mateo Santos, id.; p o r id . id .
Idem y acreedor D . José Navas, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Félix González, id .;  por id . id .
Idem y acreedor D . Manuel Encinas, id .;  por id . id . 
ídem y acreedor D . Cándido Moreno, id.; por id . id.
Idem y acreedor D . Luis Amigo, id.; por id. id .
Idem y acreedor D. © oroteo Redondo, id.; por id . id.
Idem y acreedor D. Francisco Arcos, id .;  p o r id .  id.
Idem y acreedor D. Vicente Fontanilla, id .; por id . id.
Idem y acreedor D . Isidoro Alonso, id ; por id id .
Idem y acreedor D. Galderique Coll, id .;  por id id.
Idem y acreedor D. Benito Viñas, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel Mil’an, id .;  p o r id . id.
Idem  y acreedor D . Mariano López, id.; p o r id . id.
Idem y acreedor D. Santiago García, id .;  p o r id . id .
Idem  y acreedor D . Antonio Castañera, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Juan García, id .;  por id . id.
Idem y acreedor D. Rafaél Rios, id .; por id . id.
Idem y acreedor D. Pedro Mira, id .; por id id.
Idem y acreedor D Antonio Martinez, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Pedro Hernández, id .; por id. id.
Idem Doña Matilde Q uirós, acreedor D . Nicolás Pablos, id .;  p o r id .  id . 
Idem y acreedor D. Narciso Alonso, id ; por id. id 
Idem y acreedor D. Atanasio Gallego, id .; por id id 
Idem y acreedor D. A ntolin Alonso, id .; por id . id .
Idem I). Remigio Rebelo, acreedor D . Cándido Rebelo, id .;  por id . id. 
Idem y acreedor l ) . Gabriel Lecesa, id .;  por id . id 
Idem y acreedor D. Manuel Tejedor, id .;  por id . id. .
Idem Doña Magdalena Labrador, acreedor D . Leandro Moreno, id .; por 

idem  id .
Idem y acreedor D , Antonio Bellido, id .; por id id 
Idem y acreedor D . Bautista Martinez, id .; por id id .
Idem  D Antonio Velilla, acreedor D Manuel Velilla, id .; por id . id . 
Idem Doña María Rebullida, acreedor D Fernando Valles, id .;  por id . 

idem .
Idem y acreedor D. Joaquín Alcober, id .; por id. id.
Idem y acreedor D R am ón Sánchez, id .;  por id . id.
Idem y acreedor D . Paulino Martinez, id .;  por id . id.
Idem y acreedor D . Santiago Sánchez, id .; por id . id .
Idem D. Antonio Jim énez, acreedor D. Justo Martinez, id .; por id. id . 
Idem y acreedor D. Antonio Sánchez, id .;  por id. id.
Idem y acreedor I). Juan Manuel Berdoy, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D . Celestino Catalan, i d . ; por id. id.
Idem y acreedor D. Mariano H erranz, id.; por id . id .
Idem y acreedor D . José Bravo, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D Francisco Albaladejo, id .;  por id. id .
Idem y acreedor D . Francisco Pascual, id .;  por id . id.
Idem y acreedor D. José Marchent, id.; por id. id.
Idem Doña R osa C horro , acreedor D. Anacleto Candela, id .;  por id. id. 
Idem  y acreedor D. Alberto Moliner, id .; por id id.
Idem y acreedor D. Custodio M arqués, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Seluna, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Bosque, id .;  por id . id .
Idem y acreedor D. José Bollo, id .;  por id . id
Idem y acreedor D. Francisco de las Heras, id .;  por id id .
Idem y acreedor D. Fermin Gallego, id .; por id . id .
Idem y acreedor D Manuel García, id .; por id. id
Idem Doña Isabel Ulloa, acreeior D . Juan Merino, id .;  por id . id.
Idem y acreedor D. Agustín Martino, id.; por id . id .
Idem y acreedor ü .  Ben'gno González, id.; por id id.
Idem  y acreedor D . José García Gago, id .;  por id . id .
Idem y acreedor D. Julián Fernandez, id ; por id . id.
Idem y acreedor D . Juan  Manuel Gago, id.; por id . id .
Idem y acreedor D. Pablo Perez Rodríguez, id .; por id, id .
Idem y acreedor D. Manuel García, id.; por id . id.
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Id em  D o ñ a  M aría  P in o , acreed or D . J o s é  H idalgo, i d . ;  p o r id. id.
Id em  D .  F lo re n tin o  G o n z á lez , acreed or D. Ped*o  M artin , i d . ;  p o r id. id. 
Id em  y  acreed or D .  F ra n c is c o  Ig le sia s , i d . ;  por id . id .
Id em  y  acreed or D . A ndrés A lv a re z , i d . ;  p or id . id.
Id em  y  acreed o r D . A g u stín  M arcos, i d . ;  por id. id .
Id em  y acreed or D . M anuel R e v u e lta , i d . ;  por id . id .
Id em  y  acreed o r D . T ir s o  M iro l, i d . ;  por id. id .
Id em  ü .  Ignacio  B r a v o , ̂ acreedor D . S eb a stia n  M aú lla , i d . ;  p o r id . id . 
Idem  y  acreed o r D . L á z a ro  B r a v o , i d . ;  p o r id . id .
Id em  y  acreed or D A n to n io  B r a v o , id , ;  p o r id . id.
Id em  y  acreed o r D . M arcelino  C a sta ñ o , i d . ;  p o r id . id .
Id em  y  acreed or D .  Jo a q u ín  Izq u ierd o , i d . ;  p o r id. id .
Id em  y  acreed or D. R a m ó n  S á n ch e z , id .; por id id .
Id em  y  acreed or D . Je r ó n im o  M a rtin , id .; por id . id.
Id em  y  acreed or D . C esáreo  S á n ch e z , i d . ;  por id . id.
Id em  D oña F ra n c isca  D o m ín g u ez , acreed or D .  F ra n cisco  E n r iq u e z , i d . ;  

p o r id . id.
Idern y  acreed or D . M arcelo  E n r iq u e z , i d . ;  p o r id . id 
Id em  y  acreed or D . V ic to rian o  M u ñ oz, i d . ;  p o r id. id .
Idem  y  acreed o r D .  P ed ro  P a c h ó n , id .; p o r id. id 
Idem  y  acreed o r D. P a tric io  B e rm e jo , id .; p o r id . id .
Id em  y acreed o r D .  A n g e l G a lle g o , id .; p o r id . id 
Id em  y  acreed or D . C a lix to  F e rn a n d e z , i d . ;  p o r id . id.
Id em  y  acreed or D .  San tiag o  M o rillo , i d . ;  p o r id . id 
Id em  y  acreed o r D .  Ju a n  M anuel M o rillo , i d . ;  p o r id. id .
Id em  y  acreed o r D . Ju a n  A rn a u , i d . ;  p o r id . id .
Id em  y acreed o r D .  F ra n c isco  H erce , id .;  p o r id ' id .
Id em  y  acreed o r D . Ju a n  D elgado , i d . ;  p o r id id .
Id em  y  acreed or D . F ra n c isco  A lfa g e m e , id .; p o r id. id .
Id em  y  acreed o r D . M arcelino P e re z , i d . ;  p o r id . id .
Id em  y  a creed o r D . R a fae l M a rtin , i d . ;  p o r id . id .
Idem  y  acreed o r D . S e rg io  G a lle g o , i d . ;  p o r id . id .
Id em  y  acreed or D .  F ra n c isco  O te a , i d . ;  por id . id .
Id em  D . M an u el M u rcia, acreed or D . G en aro  M ad ro ñ o , id .; p o r id . id . 
Id em  y acreed o r D .  G reg o rio  T e m p ra n o , id ; p o r id . id .
Id em  y acreed or D .  M a n u el M arcial, i d . ;  p o r id id .
Id em  y  acreed o r D . B a r to lo m é  M aú lla, i d . ;  p o r id . id .
Id em  y  acreed or D .  P ió  A lfag em e, i d . ;  p o r id . id .
Id em  h ered ero s  de D .  F ern an d o  G a rc ía , acreed o r D .  F e rn a n d o  G a rc ía , 

íd em ; p o r id . id .
Id em  y  acreed o r D . J o s é  C a rra s co , i d . ;  p o r  id . id .
Id em  y a creed o r D . M arcelin o  M arbán , i d . ;  p o r id . id .
Id em  y  acreed o r D . N icolás M árcos M artin , id . ;  p or id . id .
Id em  D o ñ a  M anu ela M aúlla, acreed o r 1 ). A n d rés M o rillo , i d . ;  p o r id . id . 
Id em  y  acreed or D . In o cen cio  B ian co  M a rtin , i d . ;  p o r id . id .
Id em  y  acreed o r D .  F ra n c isco  V e la sco  A le jo , i d . ;  p o r id . id .
Id em  y  acreed o r D . R icard o  G a rc ía , id .;  p o r id . id.
Id em  y  a creed o r D . A n to n io  R u b io  M artin , id .;  p o r id . id .

.Id e m  D oñ a In és F o lg u c ra , acreed or D . F ern a n d o  V eg a , i d . ;  p o r id . id . 
Idem  y  acreed or D .  J o s é  G o n zá lez  C e n ta rio , i d . ;  p o r id id.
Id em  D oñ a C ata lin a  R u b io  , acreed o r D . F a u stin o  C a ra z o  , i d . ;  p o r id. id . 
Idem  D oña Isa b e l M igu el M u ñ oz, a creed o r D .  F ra n c is c o  M iguel M u ñ oz, 

id em ; p o r id. id.
Idem  y  acreed or D . M ateo  F id a lg o  V a lle , i d . ;  p o r id . id .
Idem  y  acreed or D .  C ándido F ern an d ez  M u ñ o z , i d . ;  p o r id . id .
Id em  D oñ a A n to n ia  T e m p ra n o , acreed or D .  S a n to s  T e m p ra n o , id .; 

p o r id . id
Id em  y  acreed o r D . B ern ard o  R u b io  M artin , id .;  p o r id . id .
Id em  y acreed or D . E u lo g io  D o m in g u e z , i d . ;  p o r id id.
Idem  D oñ a M aría F ern a n d ez , acreed o r D. Je ró n im o  M o rillo , id .; por id. id . 
Id em  y  acreed or D  R a m ó n  C a sta ñ o  V eg a , i d . ;  por id . id.
Id em  y  acreed o r D B e n ito  S e v illa n o , i d . ;  p o r id . id .
Id em  y  a creed o r D . Je ró n im o  V e la s co , i d . ;  p o r id . id .
Id em  D . J o s é  N av arro , acreed or D Is id ro  B a r b a , id .;  p o r id. id .
Id em  y  acreed or D .  V alen tín  B a q u e ro , i d . ;  p o r id . id.
Id em  y  acreed or D .  San tiag o  G arcía  C a s tro , i d . ;  p o r id . id.
Id em  y acreed or D . B ern ard o  S e v illa n o , i d . ;  p o r id. id .
Idem  y  acreed or D  San tiag o  P r im o , i d . ;  p o r id id.
Id em  y acreed o r D .  F ra n cisco  B a r b a , i d . ;  p o r id . id .
Id em  y  acreed or D . F ra n c isco  B a rb a  M aú lla , i d . ;  p or id . id .
Id em  y  acreed or D .  M ateo F ra d e ja s , i d . ;  p o r id. id .
Id em  D. D an ie l M o ta , acreed or D .  M anuel R ie sc o , e x c la u stra d o ; p o r  la 

C o n tad u ría  de Z a m o r a .
Idem  D . D a n ie l M ota, acreed o r D .  M anu el R ie sc o , c le ro ; p o r la  O rd e n a 

ció n  de G racia  y  Ju s tic ia
Id em  y  acreed or D . C án dido  E s té b a n , activ o ; p o r la In te rv e n c ió n  g en era l 

m il i ta r .
Id em  y  a creed o r D .  N arciso  S a s tr e , i d . ;  p o r id . id .
Id em  y  acreed or D . G reg o rio  P e re z , i d . ;  p o r id . id.
Id em  y  acreed or D  D eo g racias L e n tijo , i d . ;  p o r id . id .
Id em  y  acreed or D . D ieg o  G a m a z o , i d . ;  p o r id . id .
Idem  D .  A n to n io  C alle ja  P e re z , acreed o res D . A n to n io  C alle ja  A lfag em e 

y  D . A n to n io  C a lle ja  y  P e re z , i d . ;  p o r id . id .
Id em  D o ñ a M anu ela M aúlla L im a , acreed or D .  F ra n c is co  S án ch ez  y  F e r 

n an d ez , i d . ;  p o r id . id .
Id em  D oñ a M aría y  D oña G reg o ria  B e te g o n , acreed o r D . B e rn a rd in o  B e -  

te g o n , i d . ;  p o r id . id .
Idem  D o ñ a  P e tra  P e re z , acreed or D .  M atías P e re z , id .; p or id . i d . ' '
Idem  D o ñ a  C o n cep ció n  R o d ríg u ez , acreed o r D . Q u in tín  R o d ríg u e z , i d . ;  

p o r id. id .
Id em  D o ñ a  C ecilia  G arcía , acreed or D .  M anu el R o d ríg u ez  A rce , i d . ;  p o r 

ídem  id .

Idem  D oña M aría Ju a n a  R o d ríg u ez , acreed o r D M iguel H ernánd ez, i d . ;  
p o r id . id

Idem  D o ñ a  R o s a  R u ed a, acreed o r D . J o s é  R u ed a M an teca, id . ;  p o r id . id . 
Idem  y  acreed or D . M ariano R o d rig u e z , id .;  p o r id . id .
Id em  y  acreed or D . M an u el A lo n so  E s té b a n , i d . ;  p o r  id . id .
Idem  y acreed o r D . A lo n so  M artín ez, i d . ;  p o r id . id.
Idem  y a creed o r D . V icen te  M ateo s, id .; p o r id . id .
Idem  y  acreed or D .  M anu el F e rn a n d e z , id ; por id . id .
Idem  y acreed or D .  A le jan d ro  G a ñ o te , i d . ;  p o r id . id .
Idem  y acreed or D . B e rn a rd o  D elg ad o , i d . ;  p o r id . id .
Id em  y  acreed o r D .  A lo n so  D iaz A n d rés , i d . ;  p o r id . id.
Id em  y  acreed o r D - L u is  D o m in g u e z , i d . ;  p o r id . id .
Idem  y  a c r e e Jo r  D .  A n to n io  S á n ch e z , i d . ;  p o r id . id .
Idem  y acreed or D . S eb a stia n  P o m e , i d . ;  p o r id . id .
Idem  y acreed or D .  A g u stín  Ja m b r in a , id .;  p o r id. id .
Id em  y  acreed or D .  Ju a n  M anuel A lv a re z , id ; p o r id . id .
Idem  y  acreed or D .  A n to n io  M o rán , id .; p o r id. id .,
Idem  y  acreed or D .  A lo n so  R asp ad o , i d . ;  p o r id. id .
Idem  y  acreed o r D . V en an cio  P a y o , id .;  p o r id . id .
Idem  y  acreed o r D . R a m ó n  M árquez M en a, i d . ;  p o r id . id .
Idem  D o ñ a  A lfo n sa  B o rr e g o , acreed or D . xManuel M u ía s , i d . ;  p o r id id , 
Idem  D . J o s é  T e r r e r o  C a rp in tero , acreed o r D . M an u el C a lv o , i d . ;  p o r  

idem  id .
Id em  D oñ a R o s a  R o m á n , acreed or D . C láu d io  F e r r e r ,  i d . ;  p o r id . id . 
Id em  D oña A g u ed a S a s tre  C u e sta , acreed or D .  M a n u el B e n ite z , i d . ;  p o r  

id em  i d .
Id em  y  acreed or D . M atías M ata, i d . ;  p o r id . id .
Id em  y acreed o r D . Ju s to  C a rra s ca l, i d . ;  por id . id .
Id em  y  acreed or D .  M an u el P erez , i d . ;  p o r id . id .
Id em  y  acreed or D . F ra n c is co  R o s o n , i d . ;  p o r id .  id .
Idem  D .  P ed ro  C asado  G u z m a n , acreed or D .  F ra n c isco  C asad o , id .;  p o r  

idem  id.
Id em  y  acreed or D . M anu el M a r tin  B a r r io , id .; por id . id .
Idem  y  acreed o r D F ra n c is c o  H ern án d ez , id .; p o r id . id.
Id em  y  acreed or D . M arcelin o  L o re n z o  R u b io , i d . ;  por id , id .
Id em  y  acreed or I) J o s é  G o n zález  L ó p ez , i d . ;  p or id . id .
Idem  y  acreed or D . A lo n so  de la T o r r e ,  i d . ;  p o r id . id .
Id em  y acreed or D . C a lix to  C a ch a z o , i d . ;  p o r id. id .

. Idem  D oñ a P au lin a  L ó p ez  G o n z á lez , acreed or D . A n to n io  G u tiérre z  R a 
m o s , i d . ;  p o r id . id.

Id em  y acreed or D . C asim iro  M a r tin , id .;  p o r  id. id .
Id em  D . V a len tín  N oguera y  o tro , acreed or D . L u is  N o g u e ra , i d . ;  p o r 

id em  id .
Idem  y  acreed o r D . L á z a ro  G arcía  R o s a le s , id .; p o r id . id .
Id em  y acreed or D . L o re n z o  V ice n te , i d . ;  p o r id . id .
Id em  y acreed or D .  Je r ó n im o  M atellan , i d . ;  p o r id . id .
Idem  y acreed or D . M iguel H ern án d ez , i d . ;  p o r id . id .
Idem  y  acreed or D . R am ó n  F ig u e ru e lo , i d . ;  p o r id . id .
Idem  y a creed o r D . Ju a n  L ó p ez  i d . ;  p o r id . id .
Id em  D .  A tilan o  A lv arez , acreed or D . F ra n cisco  A lv a re z , i d . ;  p o r  id . id . 
Idem  y acreed o r D . V icen te  M arino P ascu a l, i d . ;  p o r id . id .
Id em  y acreed or D . M anuel D ele sta l, i d . ;  p o r id . id .
Id em  y  acreed or D A n to n io  R o d rig u e z , i d . ;  p o r id . id .
Idem  D oñ a M aría G il, a creed o r D . A n to n io  F e rn a n d o , i d . ;  p o r id . id . 
Id em  y  acreed o r D  . G re g o rio  R o d rig u e z , i d . ; p o r id id.
Id em  y  acreed or D .  M igu el G a rro te  C h a m o rro , i d . ;  p o r id . id .
Id em  y  acreed or D . J o s é  F r e s n o , i d . ;  p o r id. id .
Id em  y  acreed or D .  M anuel C alzad a, i d . ;  p o r id . id .
Id em  y acreed or D .  M iguel P e re z , id . ;  p o r id . id .
Idem  y acreed or D F ra n c is co  A lo n so , id ; p or id . id .
Idem  D . B ern ard o  C a lle s , acreed o r D . A n to n io  C a lle s , id .; por id . id . 
Id em  D oñ a P au la  R ie sc o , a creed o r D .  A n gel M a r tin , i d . ;  p o r id . id . 
Id em  y acreed or D .  Ild efo n so  A p a ric io , id .;  p o r id . id .
Id em  y  acreed or D . A n to n io  H ern án d ez , i d . ;  p o r id . id .
Id em  D oñ a M aría  M o rales, a c r e e Jo r  D . Jo s é  S ig ü en z a , id .; p o r id . id . 
Idem  D o ñ a  Ju a n a  R a m o s , acreed o r D . F a u s tin o  de P az , id .; p o r . id .  id . 
Idem  y  acreed or D . P ed ro  R u iz , i d . ;  p o r id . id .
Id em  D oñ a T e r e s a  M ateo s D o m in g u e z , acreed or D . J o s é  R o d rig u e z , id . ;  

p o r  id . i d .
Id em  D oñ a P e tra  R u b io , acreed or D .  B a rto lo m é  P e re z , id ; p o r id . id . 
Id em  y acreed or D . M arcelin o  D o m in g u e z , i d . ;  p o r id i d .
Id em  y  acreed or D .  A n to n io  M artin  D o m in g u e z , i d . ;  p o r id . id .
Id em  y acreed or D . A n to n io  D o m in g u e z , i d . ;  p o r id . id .
Id em  y  acreed or D. A n g el D om in g u ez , id .; p o r id id.
Id em  y  acreed o r D .  G reg o rio  M artin  M anteca, i d . ;  p o r id . id.
Idem  y acreed or D . Ja c in to  L lam as R o d rig u ez , id ; por id. id .
Id em  y  acreed o r D . V icen te E s té b a n , i d . ;  p o r id . id .
Id em  y  acreed o r D .  M anuel G il M o squ era , i d . ;  p o r id . id .
Id em  y acreed o r D .  M elch o r G arcía  H ern ánd ez, i d . ;  p o r id . id .
Idem  y acreed o r D . M anu el A lv a re z , i d . ;  p o r id. id .
Idem  D oñ a Isab el P e re z , acreed o r D . R am ó n  P e re z , i d . ;  p o r  id . id .
Idem  y acreed or D C asian o  V illa r , i d . ;  p o r id . id.
Idem  y  acree d o r D .  M arcelino Lagare-jo, i d . ;  p o r id . id .
Idem  y acreed or D . P a scu a l B la n co , id ; p o r id . id .
Idem  y  acreed or D .  A gustín  S u til P e re z , i d . ;  p o r id . id .
Idem  y acreed or D . L o re n z o  V iñ a s , i d . ;  p o r id . id 
Id em  y  acreed or D . A n to n io  In q u e r o s , i d . ;  p o r id . id .
Id em  y  acreed or D  A n ton io  V ega T ira d o , id .; p o r id . id .
Id em  y  acreed o r D .  S a n to s  D u eñ as, id .; p o r id id .
Id em  D o ñ a  M aría G arcía , acreed or D . T ir s o  S a rm e n te ro » , id . ;  p o r  id. id * 
Id e m  D o ñ a In és R u iz , acreed or D . A n to n io  G arcía , i d . ;  p o r id . id .
Id em  y  acreed o r D .  G en aro  P erez  M erin o , id ; p o r id . id .
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Idem y acreedor D. José Manso Gamazo, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. José Hernández, id .; por id . id.
Idem y acreedor 0 . Santos Sun, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Luis Andrés, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Miguel Meriela, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Cantaron, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel la Calle, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Antonio González, id.; por id. id.
Idem D. Antonio Puro, acreedor D. Saturio Calero, id.; por id. id.
Idem D. Ramón Tejada Andrés, acreedor D. Angel Tejada Andrés, id .;

por id. id.
Idem y acreedor D "Benito Barbero y  Gutiérrez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Miguel Canto, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Miguel Miguel y Barbero, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Joaquín López Matías, id .; por id id.
Idem y acreedor D. Antonio González Morán. id .; por id. id.
Idem Doña Joaquina Suarez, acreedor D. Angel Rubio, id.; por id. id. 
Idem D. Benito Huerga, acreedor D . Estéban''Zotes, id.; por id. id.
Idem D. Robustiano Rodriguez, acreedor D. Ignacio Rodríguez, id .; 

por id. id.
Idem y acreedor D. Agustín Fernandez y Perez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Francisco Hidalgo tvíorán, id .; por id. id.
Idem y acreedor D, Robustiano Rodriguez, id.; por id id.
Idem y acreedor D. José Calero Lotario, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Vicente González, id .; por id id.
Idem Doña Josefa Calvo, acreedor D. Domingo Hernández, id .; por 

idem id.
Idem y acreedor D . Antonio Sobrino, id .; por id, id.
Idem y acreedor D . José la Iglesia, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Perez Galban, id .; por id. id.
íd e m  y acreedor D. Juan Pray, id.; por id . id.
Idem y acreedor D. Manuel Sánchez y Chamorro, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Jerónimo Alonso y Alonso, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Abando, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Teodoro Hernández y Martínez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Felipe Gallego, id .; por id. id.
Idem y acreed-or D Elias Mas tache, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Alonso Sánchez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Francisco Lorenzo Vinagre, id .; por id. id.
Idem Doña Catalina González, acreedor D. Francisco Luis, id.; por id. id.
Idem y acreedores D. Domingo Cid y D. Bernardo Alonso, id .; por id. id. 
Idem y acreedor D . Rafael Valderrábano, id.; por id. id.

(Se continuará.)

JUNTA CONSULTIVA DE LA ARM ADA.

RECTIFICACIONES.

E n el pliego de condiciones publicado en la G a ce t a  oficial del día i3  del 
actual, para la subasta de víveres necesarios en el Departamento de Cádiz, se 
encuentran los errores de copia siguientes:

En la página n ,  segunda columna, línea 3q, donde dice: «22 de Abril,» 
debe expresarse: «22 de Diciembre.»

En la misma página y columna, línea 5 1 , en que dice: «'que necesite al
macenes,» debe expresarse: «que necesite para almacenes.»

En la propia página y columna, línea 73, donde dice: «al citado Ministro 
del Departamento,» debe expresarse: «al citado Ministro Subinspector, por 
quien se remitirán al Intendente del Departamento.»

SE C R E T A R IA  DE LA R EA L ORDEN DE CARLO S III.
La R e i n a  nuestra Señora, Gran Maestre de la Real y distinguida Orden 

de Cárlos III, se ha servido disponer que esta se reúna en Capítulo el 19 del ' 
actual para celebrar las exequias en sufragio del Rey fundador, según previe
nen los estatutos de dicha Real Orden.

Este acto se verificará en el expresado día, y hora de las once de su ma
ñana en la iglesia de las Descalzas Reales de esta corte, en cuya sacristía y 
con antelación de media hora se reunirán los individuos de la Orden que 
gusten asistir, debiendo verificarlo de luto de corte, con uniforme y encima 
el manto de la Orden y sombrero correspondiente á la misma, según dispo
sición expresa de S . M.

Del mismo modo se presentarán en dicha iglesia, á las diez, los S res .-C o
mendadores y Caballeros que no hallándose condecorados desearen serlo en 
el presente Capitulo con las formalidades prevenidas en los estatutos de la 
Orden, en cuyo caso deberán concurrir provistos del Real título é insignias 
correspondientes, avisando con la debida anticipación los que hayan de ser 
condecorados á esta Secretaría de las Ordenes, Plazuela de San Miguel, nú
mero 8, bajo, derecha, para la formación de la oportuna lista.

Madrid 14 de Setiembre de 1868 = E 1 Ministro Secretario de la Orden, 
Julián Broguer de Paz.

E S C U E L A  DE D IPLO M ÁTICA,
E s p e c i a l  d e l  c u e r p o  f a c u l t a t i v o  d e  b i b l i o t e c a r i o s , a r c h i v e r o s

Y ANTICUARIOS.

Desde el dia 1 5 del corriente se hallará abierta la matrícula en la Secre
taría de esta Escuela, establecida en el piso entresuelo de la Biblioteca Na
cional, de diez de la mañana á tres de la tarde.

En virtud de Real órden quedan dispensados los que deseen ingresar 
como alumnos, en el próximo curso, de la presentación del título de Bachi
ller en Filosofía y Letras, y basta por tanto exhibir el de Bachiller en A r
tes, original ó en copia fehaciente.

JLa matrícula deberá ser personal, y únicamente se otorgará la inscripción

que se solicite por medio de apoderado cuando se alegare y justifique causa 
que impida verificarla personalmente.

Los alumnos sa tisfa ráp o r derechos dé matrícula 20 escudos: 10 al 
tiempo de verificar la inscripción, y la otra mitad ántes del exámen de prue
ba de curso.

Los Licenciados en Filosofía y Letras pueden aspirar al título final de 
esta carrera cismando y probando en un solo año las dos asignaturas espe
ciales de la sección del cuerpo en que respectivamente deseen ingresar, y  sa
tisfaciendo en cada año iguales derechos que el resto de los alumnos.

Se admitirá también á matrícula en asignaturas sueltas sin efecto acadé
mico, pagando 6 escudos por cada una al tiempo de inscribirse.

Los estudios de la carrera de Diplomática pueden simultanearse con los 
del período de la Licenciatura en la Facultad de Filosofía y Letras, y terminan 
con la obtención del certificado de aptitud para Bibliotecario, Archivero y 
Anticuario, prévios los ejercicios correspondientes y mediante el pago de 
80 escudos de derechos.

La distribución de asignaturas, horas y clases para el próximo curso se 
fijará oportunamente en la Secretaría de la Escuela, en el Archivo histórico y 
en el Museo Arqueológico.

Madrid 6 de Setiembre de 1868 , = E l  Secretario interino, José María E s
cudero de la Peña. — 4

INTENDENCIA G EN ERA L D E LA R E A L CASA Y  PATRIM ONIO.

Se arrienda en pública y doble subasta por término de un año y precio 
de 1.900 escudos el aprovechamiento de los rehúses de la dehesa de Barci- 
lés, y 100 fanegas de tierra á pasto y labor en el sitio de los Arenales y M e
diana, en la Real acequia de Jarama, y para su remate se ha señalado el 
próximo dia 24, á las doce de su mañana, en esta Intendencia general y en 
la Administración del Real Sitio de Aranjuez, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en dichas oficinas.

Palacio 8 de Setiembre de 1868 = E 1 Secretario general, Salvador de A l
bacete. P .— 9809— 2

GOBIERNO DE LA PRO VINCIA D E B A D A JO Z .
La Secretaría del Ayuntamiento de Torrevieja, dotada con 292 escudos 

anuales, se halla vacante.
Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solicitudes ante la citada 

Municipalidad en el término de 3o dias, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, y  tras
currido se proveerá con arreglo á las prescripciones del Real decreto de 19 
de Octubre de 1 853 .

Badajoz 4 de Agosto de 18 6 8 .= E l  Gobernador, J .  de T . Vallderrama.
9844— 1

La Secretaría del Ayuntamiento de Esparraguera de Lares, dotada con 
400 escudos anuales, se halla vacante.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solicitudes ante la citada 
Municipalidad en el término de 3o dias, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, y tras
currido se proveerá con arreglo á las prescripciones del Real decreto de 19 de 
Octubre de 1 8 53 .

Badajoz 24 de Agosto de i8 6 8 .= E l  Gobernador, J .  de T. Vallderrama.
9845— 1

GOBIERNO DE L A  PROVINCIA DE BARCELO N A.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Gavá, en esta pro

vincia, dotada con el haber anual de 400 escudos, los aspirantes *á dicha 
plaza presentarán sus solicitudes documentadas al Alcalde del expresado pue
blo dentro del término de un mes, á contar desde el dia de la inserción del 
presente anuncio, pasado cuyo plazo la corporación procederá á nombrarlo 
con arreglo á la le y ,

Barcelona 5 de Setiembre de i868.=Francisco Rubio. 984 1— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE B Ú R G O S.
Se hallan vacantes las Secretarías de los Ayuntamientos de los pueblos 

que á continuación se expresan, cuyas dotaciones se pagan de los presupues
tos municipales respectivos

Los aspirantes á cada una de dichas Secretarías dirigirán sus solicitudes 
documentadas al Presidente del Ayuntamiento á que corresponda, dentro del 
preciso término de un mes, contado desde el dia en que este anuncio aparez
ca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; en la inteligencia de que serán preferi
dos por el órden que establece el Real decreto de 19-de Octubre de 1 853 .

Búrgos 26 de Agosto de 1868 = E 1 Gobernador, P . de Castro.
Secretarias á que se refiere el anuncio anterior .

La de Santa María del Invierno, con i 5o escudos.—*La de Frias, cofl 
400.— La de Cardeñadijo, con 25o .— Tosantos, con í 5o .— Santibañez de 
Zarzaguda, con 200. 9834— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE C A ST E L LO N .
La Secretaría del Ayuntamiento de Pina, dotada con i 5 o escudos anuales* 

se halla vacante. Las solicitudes, acompañadas de la hoja de méritos y ser
vicios, que los interesados presenten al Alcalde del citado pueblo, lo serán 
dentro del término de 3o dias, á contar desde el de la inserción de este 
anuncio.

Castellón 17  de Agosto de i8 6 8 .= :J Escrig. 9846— 1

GOBIERNO D E LA PROVINCIA DE LA CO RU ÑA.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Ames, dotada con el 

sueldo anual de 600 escudos.
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Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes documentadas al Al
calde Presidente de dicho Ayuntamiento en el término de 3o dias, contados 
desde el en que se publique por primera vez el presente anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, siempre que reúnan la 
cualidad de mayores de 2 5 años y las demás circunstancias que exige el Real 
decreto de 19 de Octubre de 1 853 .

Coruña 1 „° de Agosto de i8 6 8 .= E l  Gobernador, Paulino Souto.
9843— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CUENCA.
Se hallan vacantes las Secretarías de los Ayuntamientos de los pueblos 

que á continuación se expresan, cuyas dotaciones se pagan de los presupues
tos municipales respectivos.

Los aspirantes á cada una de dichas Secretarías dirigirán sus solicitudes 
documentadas al Presidente del Ayuntamiento á que corresponda, dentro del 
preciso término de un mes, contado desde el dia en que este anuncio aparez
ca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; en la inteligencia de que serán preferidos 
por el orden que establece el Real decreto de 19 de Octubre de 1 8 5 3 .

Cuenca 2 de Setiembre de 18 6 8 .— El Gobernador, el Marqués de Lié- 
dena.

Secretarias d que se refiere el anuncio anterior.

La de Valdecolmenas de Abajo, con 200 escudos.—Villora, con i 5o .— 
Valdecabras, con 2 0 0 Valdemoro del Rey, con 200 .— Gasas de Fernando 
Alonso, con 200 .—Huerta de la Obispalía, con i 5o. 9833— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERO NA.

Se hallan vacantes las Secretarías de los Ayuntamientos de los pueblos 
que á continuación se expresan, cuyas dotaciones se pagan de los presupues
tos municipales respectivos.

Los aspirantes á cada una de dichas Secretarías dirigirán sus solicitudes 
documentadas al Presidente del Ayuntamiento á que corresponda, dentro del 
preciso término de un mes, contado desde el dia en que este anuncio aparezca 
inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; en la inteligencia de que serán preferidos 
por el orden que establece el Real decreto de 19 de Octubre de 1 853 .

Gerona 24 de Agosto de i8 6 8 .= E l  Gobernador accidental, José Or
tega.

Secretarias d que se refiere el anuncio anterior.
LadeBordils, con 200 escudos.— La de Llausá, con 3oo.— La de Agu- 

Uana, con 280.—La de Bassagoda, con 80.— La de Pau, con 96.— La de 
Montagut, con 12 0 .— La de Fortia, con 12 0 .— La de Mieras, con 200.

9829— 1

GOBIERNO DE LA. PROVINCIA DE GRANADA.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Melegés, dotada con 

el sueldo anual de 200 escudos, se hace público por medio de la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, á fin de que los aspirantes puedan 
dirigir sus solicitudes á aquella corporación municipal durante el período de 
3o dias, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Granada 1 de Agosto de i8 6 8 .= :E l Gobernador, José Castillon.
_____________ 9837— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA D E  H UELVA.
Se hallan vacantes las Secretarías de los Ayuntamientos de los pueblos 

que á continuación se expresan, cuyas dotaciones se pagan de los presupues
tos municipales respectivos.

Los aspirantes á cada una de dichas Secretarías dirigirán sus solicitudes 
documentadas al Presidente del Ayuntamiento á que corresponda, dentro del 
preciso término de un mes, contado desde el. dia en que este anuncio aparez
ca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; en la inteligencia de que serán preferidos 
por el órden que establece el Real decreto de 19 de Octubre de 1 853 '.

Huelva i . °  de Setiembre de 186 8 .= E 1 Gobernador, M. García Saenz.

Secretarías d que se refiere el anuncio anterior.
La de Lucena del Puerto, con 600 escudos.— La de Hinojales, con 3oo.— 

La de Cabezas-Rubias, con 440.— La de Villanueva de las Cruces, con 3oo.— 
La de Cañaveral de León, con 3oo. 9831— 1

GOBIERNO DE LA PRO VINCIA DE HUESCA.

Se hallan vacantes las Secretarías de los Ayuntamientos de los pueblos 
que á continuación se expresan, cuyas dotaciones se pagan de los presupues
tos municipales respectivos.

Los aspirantes á cada una de dichas Secretarías dirigirán sus solicitudes 
documentadas al Presidente del Ayuntamiento á que corresponda, dentro del 
preciso término de un mes, contado desde el dia en que este anuncio apa
rezca inserto en  la G a c e t a  d e  M a d r i d ; en la inteligencia de que serán prefe
ridos por el órden que establece el Real decreto de 19 de Octubre de 1 853 .

Huesca 8 de Agosto de i8 6 8 .= E l  Gobernador interino, Juan Oña.
Secretarias d que se refiere el anuncio anterior.

La de Nocito, con 80 esculos.— La de Granen, con 400.— Peralta de la 
Sal, con 3o o .—-Valdellcu, con 200. 9832— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE M U RCIA.

En el expediente instruido sobre aprobación de la sociedad especial mi
nera Inmejorable he dictado con esta fecha el siguiente decreto:

«Vista la escritura otorgada en la ciudad de Cartagena á 1 5 de Abril úl- 
timo y  á la fe de D. Eleuterio Onrubia y Puchol, por la qu® D . Clemente

Santos y Tomás, como concesionario de la mina de plomo denominada L a  
Josefita , sita en término de dicha ciudad, dando participación á varios, for
ma sociedad especial minera bajo la razón de Inmejorable, con domicilio en 
la expresada ciudad y para la explotación de la citada mina:

Vista la copia en simple suscrita por los otorgantes:
Visto el informe del Consejo de provincia, en que se propone su apro

bación; y
Considerando que con tales documentos se llenan los requisitos legales; 

declaro formalmente constituida dicha sociedad con la denominación, bajo el 
carácter y  para el objeto que se propone.»

Entréguese original, quedando su copia en simple archivada en este Go
bierno con el expediente de su razón, y hágase en los periódicos oficiales la 
respectiva publicación.

Murcia 12 de Setiembre de 1868. = E l  Gobernador, Luciano Quiñones 
de León. 9890

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE NAVARRA.
Se halla vacante, por dimisión del que la desempeñaba, la Secretaría del 

Ayuntamiento de Puente la Reina, dotada con el sueldo anual de 45o escudos.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al Alcalde Presi

dente de dicha corporación en el término de un mes, á contar desde la inser
ción de este anuncio, y trascurrido que sea se proveerá la vacante con arreglo 
á las prescripciones del Real decreto de 19 de Octubre de 1 853 .

Pamplona 24 de Julio de i8 6 8 .= E l  Gobernador, Manuel Moreno Gon
zález , 9840— 1

GOBIERNO DE L A  PROVINCIA DE SO R IA .
Se hallan vacantes las Secretarías de los Ayuntamientos de los pueblos 

que á continuación se expresan, cuyas dotaciones se pagan de los presupues
tos municipales respectivos.

Los aspirantes á cada una de dichas Secretarías dirigirán -sus solicitudes 
documentadas al Presidente del Ayuntamiento á que corresponda, dentro del 
preciso término de un mes, contado desde el dia en que este anuncio aparez
ca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; en la inteligencia de que serán preferi
dos por el órden que establece el Real decreto de 19 de Octubre de i 853 .

Soria 28 de Agosto de i8 ó 8 .= -E l Gobernador, Daniel de Moraza.
Secretarias d que se refiere el anuncio anterior.

La de Conquezuela, con i 5o escudos.— La de Ambrona, con i 5o .— La 
de Duruelo, con 2oor— La de Poveda, con i 5o .— La de Centenera de An
daluz, con i 5o.— La de Gigudosa, con i 5o .— La de Valdegeña, con i 5o.

9828— 1

GOBIERNO DE LA  PRO VIN CIA DE ZA R A G O Z A .
Se hallan vacantes las Secretarías de los Ayuntamientos de los pueblos 

que á continuación se expresan, cuyas dotaciones se pagan de los presupues
tos municipales respectivos.

Los aspirantes á cada una de dichas Secretarías dirigirán sus solicitudes 
documentadas al Presidente del Ayuntamiento á que conesponda, dentro del 
preciso término de un mes, contado desde el dia en que este anuncio aparez
ca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; en la inteligencia de que serán preferi
dos por el órden que establece el Real decreto de 19 de Octubre de 1 85 3 .

Zaragoza 25 de Agosto de i8 6 8 .= E l Gobernador, Antonio de Can- 
dalija.

Secretarias d que se refiere él anuncio anterior i
La de Villanueva de Gállego, con 3oo escudos.— La de Alconcheí, con 

25o .— La de Orés, con 228 .— La de Grisen, con 200 .— La de Tiermas, 
con 25o ,—La de Muel, con 400. g830— 1

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL D E ALO CEN.
Se anuncia la vacante de la Secretaría de esta villa por dimisión del qué 

la obtenia, cuya dotación es de 200 escudos..
Los aspirantes que quieran optar á ella se dirigirán en término de 3 o 

dias al Sr. Alcalde de esta villa; pues cumplidos que sean los dichos 3o 
dias desde que aparezca publicado en el Boletín oficial, no se admitirá solicitud 
alguna.

• Alocen 20 de Agosto de i8 6 8 .= E l  Alcalde, Cristóbal Perez Corral.
9848— 1

A LC A LD ÍA  CONSTITUCIONAL D E A Z A IL A
La Secretaría del Ayuntamiento del lugar de Azaila se halla vacante pof 

dimisión que ha hecho el que la obtenia, cuyo destino está retribuido con 
346 escudos anuales pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente del Ayuntamiento 
en el término de 3o dias, contados desde la publicación de este anuncio; pa
sado el cual se proveerá la vacante con arreglo á lo prescrito en el Real de
creto de 19 de Octubre de 1 8 5 3 ,

Azaila 27 de Agosto de i8 6 8 .= P . O. D. A . ,  José Ventura, Secretario 
interino. 9849— 1

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE L A  B Ó V E D A .
Por renuncia del que la obtenia se halla vacante la Secretaría del Ayunta

miento de esta villa, cuyo sueldo anual es el de 400 escudos pagados por tri
mestres vencidos de los fondos municipales de la misma.

Los aspirantes á dicho cargo dirigirán sus solicitudes documentadas á la 
corporación municipal dentro de 3o dias, á contar desde la publicación del 
presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de esta 
provincia.

La Bóveda 2 de Agosto de 18 6 8 .= E 1 primer Teniente de Alcalde, en
cargado de la jurisdicción, Agustin Hernández. 9838 1
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A L C A L D ÍA  C O N ST IT U C IO N A L D E C A S T A L L A .
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de, esta villa de Cas

talia, retribuida con 6oo escudos pagados por trimestres anticipados de fon
dos municipales, se admiten solicitudes por término de un mes, á contar des
de la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia.

Castalia i .* d e  Agosto de 1868 . — Diego de Aracil. 9839— 1

A LC A LD ÍA  C O N ST IT U C IO N A L D E JO R A IR A T A R .
La Secretaría del Ayuntamiento constitucional de Jorairatar , partido de 

Ujíjar, provincia de Granada, dotada con el haber anual de 365  escudos, se 
halla vacante por dimisión del que la obtenia. Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes documentadas al tenor de lo prescrito en el Real decreto de 19  de 
Octubre de 1 853  -

Jorairatar 1 0 de Setiembre de 1808 = E 1 Alcalde, Presidente, Bernabé 
Gutiérrez. 9836— 1

A L C A L D ÍA  C O N ST IT U C IO N A L DE M UNGUÍA.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de la anteiglesia de Mun- 

guía, dotada con 2.000 r s .  anuales pagados por trimestres de los fondos 
municipales

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes documentadas al suscrito 
Alcalde en el término de un mes, contado desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia; pasado el cual se proveerá con arreglo á lo 
dispuesto en el Real decreto de 19 de Octubre de i 8 5 3 .

Anteiglesia de Munguía 2 3 de Agosto de i 8 6 3 . = E l  Alcalde, Martin de 
M aurica. 9842— 1

A L C A L D ÍA  C O N ST IT U C IO N A L DE T R E V IJA N O .

Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayuntamiento de esta villa, do
tada con 160 escudos anuales pagados por trimestres de fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al Presidente del 
Ayuntamiento de la misma en el término de 3o dias, contados desde el en 
que tenga lugar este anuncio en el B oletín  de la provincia y  G a c e t a  d e  M a 
d r id ; en la inteligencia que serán preferidos los que reúnan las circunstancias 
que marca el art. 2 .°d e l Real decreto de 19  de Octubre de 1 8 5 3 .

Trevijano 2 de Agosto de i 8 6 8 .= E l  Alcalde, Braulio Saenz.
9 8 3 5 — i

A L C A L D ÍA  C O N ST IT U C IO N A L D E V IL C H E S .
D . Miguel Navarrete y  Peña, Alcalde accidental de la villa de Vilches.
Hago saber que se halla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento por 

fallecimiento del que la desempeñaba; su dotación consiste en 400 escudos 
pagados por trimestres vencidos de los fondos municipales.

Los aspirantes á dicho destino dirigirán sus solicitudes y  relaciones de 
méritos documentadas al Ayuntamiento de mi presidencia en el término de 
un mes, para que su provisión se haga con arreglo á lo dispuesto en el Real 
decreto de 19  de Octubre de 1 8 5 3 .

Dado en Vilches á 28 de Julio  de i8o8.=r:M iguel Navarrete y  P e ñ a .=  
Por su mandado, el Secretario interino, Juan Herrera. 9847— 1

A L C A L D ÍA  C O N ST IT U C IO N A L  DE RICLA 
( z a r a g o z a )  .

Las plazas titulares de Médico y  Cirujano puros de la villa de Riela se 
hallan vacantes; son de segunda clase, y  sus dotaciones consisten en la que 
respectivamente corresponde á tenor del reglamento de 1 1  de Marzo último, 
de 3oo escudos que se señalan por las dos; cuyas dotaciones serán satisfe
chas de los fondos municipales por trimestres vencidos, siendo de obligación 
de los que las obtengan el visitar 200 familias pobres que serán precisamen
te las que designe el Municipio; advirtiéndose que en esta villa existe un 
Practicante de condiciones favorables para el desempeño de la Cirugía 
menor.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta Alcaldía dentro del plazo 
de 20 dias, á contar desde la inserción de este anuncio en el B oletín  oficial 
y  G a c e t a  d e  M a d r id .

Riela i 3 de Agosto de i S 5 8 .= B e n ito  G arcía. 9899

A L C A L D ÍA  C O N ST IT U C IO N A L D E H E R R E R A  
(z a r a g o z a ) .

Las plazas dé Médico, Cirujano y Farmacéutico de segunda clase del pue
blo de Herrera, con las dotaciones por la asistencia á los enfermos pobres 
señaladas en el reglamento, se hallan vacantes, y  los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes al Presidente del Ayuntamiento dentro del plazo de 3o dias, á con
tar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  de  M a d r id  y  Boletín ofi
cial de esta provincia, para lo cual se obtiene la autorización del E xcm o . se
ñor Gobernador de esta provincia de Zaragoza. = E 1 Alcalde, Pedro Lázaro.

9900

A LC A L D ÍA  C O N ST IT U C IO N A L  D E M O N TEM O LIN  
( b a d a j o z ) .

D . Antonio Navarro Rodríguez, primer Teniente de Alcalde y  Presidente 
accidental del Municipio de esta villa.

Hago saber que hallándose vacante la plaza de Médico-cirujano de est£ 
villa, dotada con 6 5 o eseudos como partido de primera clase, pagaderos de 
los fondos municipales por trimestres vencidos, por la asistencia de 292 fa
milias pobr' ó, y bajo las condiciones que se hallan consignadas en el expe
diente de :u  . ¿I Ayuntamiento que presido, asociado de doble nú

mero de mayores contribuyentes, ha acordado en sesión del dia 2 del pre
sente mes se proceda á su provisión con sujeción á las reglas prescritas en 
el reglamento de 1 1  de Marzo último, anunciándose la vacante de esta plaza 
por el término de 20 dias, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, en cuyo plazo los aspirantes que 
reúnan las circunstancias que exige el art. 16 del reglamento expresado po
drán presentar sus solicitudes documentadas para después darles el curso 
mandado en el art. 28 .

La población es sana y  abundante de excelentes aguas. Consta su vecin
dario de 789 vecinos, inclusos las dos aldeas anejas, denominadas Pallares y ' 
Santa María Nava la Zapatera.

Montemolin 3 de A gosto de 1868 =  Antonio Navarro Rodríguez. 9901

A L C A L D ÍA  C O N ST IT U C IO N A L  D E A L G E R R I
(LERIDA) .

Hallándose vacantes las plazas de Médico-cirujano y  Farmacéutico de este 
partido médico, que lo constituyen el distrito municipal que lo forma este 
pueblo y  el caserío de la Figuera, con la dotación anual de 3oo escudos el 
Médico-cirujano y  de 160 escudos el Farmacéutico, y  obligación de residir 
en este pueblo de Algerri, se hace público para que los aspirantes á dichas 
plazas que reúnan las condiciones que establece el reglamento de 1 1  de. 
Marzo último puedan presentar sus solicitudes debidamente documentadas 
en esta Alcaldía dentro de los 20 dias siguientes al en qué se inserte este 
anuncio en la G a c e t a  del Gobierno.

Algerri 3 de Agosto de 1868 = E l  Alcalde, José B orrás. 9902

A L C A L D ÍA  C O N ST IT U C IO N A L  DE T O R R E G R O S A  
(l e r i d a ) .

Hallándose vacantes las plazas de Médico y  Cirujano de este partido mé
dico, que lo constituye este distrito municipal de Torregrosa, con la dota
ción anual de 1 80 y  1 20 escudos respectivamente, y obligación de residir en 
este de Torregrosa, se hace público para que los aspirantes á dichas plazas 
que reúnan las condiciones que establece el reglamento de 1 1  de Marzo último 
puedan presentar sus solicitudes debidamente documentadas en esta Alcaldía, 
dentro de los 20 dias siguientes al en que se inserte este anuncio en la G a 
c e t a  del Gobierno.

Torregrosa 4 de Agosto de 18 6 8 . = E l  Alcalde, José Valí. 9903

A L C A L D ÍA  C O N ST IT U C IO N A L  D E C IN T A D IL L A  
( l e r i d a ) .

Hallándose vacantes las plazas de Médico, Ministrante y  Farmacéutico de 
este partido médico, que lo constituyen los distritos municipales de Cintadi- 
lla y Nalech, con la dotación anual de 3 2o escudos el primero, 180 el segun
do y 120  el tercero, con la obligación de residir el Médico y Farmacéutico en 
este pueblo y el Ministrante en Nalech, se hace público para que los aspiran
tes ó dichas plazas que reúnan las condiciones que establece el reglamento 
de 1 1  de Marzo ultimo puedan presentar sus solicitudes debidamente docu
mentadas en esta Alcaldía dentro de los 20 dias siguientes al en que se inser
te este anuncio en la G a c e t a  del Gobierno

Cintadilla 4 de Agosto de i 8 6 8 .= E l  Alcalde accidental, José  B orrás.
9904

A L C A L D ÍA  C O N ST IT U C IO N A L D E L L A R D E C A N S  
(l e r i d a ) .

Hallándose vacantes las plazas de Médico, Cirujano y  Farmacéutico de 
este partido médico, que lo constituye el distrito municipal de Llardecans, 
con la dotación anual de 180, 120  y  120  escudos respectivamente, y  obliga
ción de residir en dicho pueblo, se hace público para que los aspirantes á 
dichas plazas que reúnan las condiciones que establece el reglamento de i r  
de Marzo último puedan presentar sus solicitudes debidamente documentadas 
en esta Alcaldía dentro de los 20 dias siguientes al en que se inserte este anun
cio en la G a c e t a  del Gobierno.

Llardecans 4 de Agosto de 1868 = E l  Alcalde, José  Montagut.

_ _ _ _ _  9905 

A LC A LD ÍA . C O N ST IT U C IO N A L  D E  A Y T O N A
(l e r i d a ) .

Halláadose vacantes las plazas de Médico y  Cirujano de este partido m é
dico, que lo constituye únicamente esta villa, con la dotación anual de 240 es
cudos el primero y  160 el segundo, y obligación de residir en la m ism a, se  
hace público para que los aspirantes á dichas plazas que reúnan las condi
ciones que establece el reglamento de 1 1  de Marzo último puedan presentar 
sus solicitudes debidamente documentadas en esta Alcaldía dentro de los 20 
dias siguientes al en que se inserte este anuncio en la G a c e t a  del G o 
bierno .

Aytona 4 de Agosto de i8 6 8 .= Ju a n  Roca. 9906

A L C A L D ÍA  C O N S T IT U C IO N A L  D E  SU D A N E L L  
( l e r i d a ) .

8 Hallándose vacantes las plazas de Médico, Cirujano y  Farmacéutico de 
| este partido médico,^que lo constituyen los distritos municipales de Montoliu 
I y  Albatarreche, con la dotación anual de 240 escudos para el Médico y  160 

escudos para el Cirujano respectivamente, y  obligación de residir en Suda- 
nell, se hace público para que los aspirantes á dichas plazas que reúnan las 
condiciones que establece el reglamento de 1 1  de Marzo último puedan pre
sentar sus solicitudes debidamente documentadas en esta Alcaldía dentro d$
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los 2 0  días siguientes al en que se inserte este anuncio en la  G a c e t a  del 
Gobierno.

Sudanell 3 de Agosto de i8 6 8 .= E l  Alcalde, Ramón Miró.
__________  99®7

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE ARACENA 
( h u e l v a ) .

D. Miguel Sánchez Dalp, Alcalde de esta villa
Hago saber que con la correspondiente autorización del limo. S r . Go

bernador civil de la provincia, y estricta sujeción al reglamento de n  de 
Marzo último, se crean en esta villa, partido módico de primera clase, dos 
titulares de Medicina y Cirugía con la dotación de 400 escudos anuales cada 
una, bajo las condiciones que estarán de manifiesto en la Secretaría munici
pal, y que en armonía de las contenidas en el citado reglamento han sido 
acordadas.

En su virtud, los aspirantes á dichas titulares presentarán sus solicitudes 
en esta Alcaldía en el término de 3o dias, contados desde el en que aparezca 
inserto en la G aceta de M adrid y Boletín oficial de la provincia, acompa
ñadas de los documentos prevenidos en el art. 27 del citado reglamento.

Aracena 6 de Agosto de i8 6 8 .= M . Dalp. 9908

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE AINZON 
( z a r a g o z a ) .

La plaza de Médico cirujano de tercera clase de la villa de Ainzon, dota
da con el sueldo anual de 400 escudos satisfechos por trimestres del presu
puesto municipal, se halla vacante.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á la Alcaldía de dicha villa en el 
término de 20 dias, á contar desdi* la inserción del presente anuncio, docu
mentadas con sujeción al reglamento de 1 r de Marzo último.

Ainzon 10 de Agosto de 1868. = E l  Alcalde, Manuel Balaga.
99°9

A LC A LD ÍA  CONSTITUCIONAL DE BENTARIQUE
( a l m e r í a ) .

D, José Antonio Ortega Perez, Alcalde constitucional de este pueblo de 
Bentarique, provincia de Almería.

Hago saber que habiendo espirado el término del primer anuncio para la 
provisión de la plaza de Médico titular, sin haberse presentado ninguna so
licitud aspirando á ella, se procede por medio’ del presente al segundo anuncio 
prevenido por la ley, para que en el término de un mes, á contar desde la 
inserción del presente en la Gaceta de M adrid, presenten sus solicitudes 
documentadas los Profesores que aspiren á dicha plaza, en la Secretaría m u
nicipal; á cuyo efecto, y para que tengan conocimiento de las bases aprobadas 
para dicho contrato, se fijan á continuación:

1 . a Se crea en esta población un partido médico de tercera clase, con ar
reglo á la escala de vecindario establecida en el art. 6.* del reglamento orgá
nico de 11  de Marzo último,'con la dotación de 3oo escudos anuales.

2 .a Habiendo quedado vacante la plaza de titular de Medicina y Cirugía 
en 3o de Junio, se proveerá dicha plaza en Facultativo que sea Doctor ó L i
cenciado en ámbas Facultades, según lo dispuesto en el art. 16 de dicho re
glamento.

3 .a Además de las obligaciones que impone al Facultativo titular el ar
tículo 2 .* del referido reglamento, tendrá la de asistir hasta 100 familias po
bres que se hallen comprendidas en el padrón formado por el Ayuntamien
to y Junta municipal de Sanidad, exceptuando las pequeñas operaciones de 
Cirugía menor.

4 /  Queda en libertad el Facultativo para celebrar contratos particulares 
con los demás vecinos que no se hallen inscritos en el padrón de pobres, 
para prestarles la asistencia correspondiente á su profesión; pero en tal caso 
solo podrá el Ayuntamiento prestarle el debido apoyo para el cobro de las 
cuotas que concertare.

5 .a E l Ayuntamiento se compromete á satisfacer al Facultativo los 3oo 
escudos de su dotación por trimestres vencidos, en fin de Marzo, Junio, Se* 
tiembre y Diciembre de cada año.

6 .a E l contrato habrá de durar cuatro años, según se determina en el 
citado reglamento; pero podrá rescindirse por mútuo acuerdo del Ayunta
miento y Profesor, con arreglo á lo prevenido en el art. 70 de la ley de 
Sanidad.

7 . a Si fenecidos los cuatro años del contrato al Facultativo no le convi
niese la renovación del mismo, lo avisará al Ayuntamiento con dos meses 
al ménos de anticipación, á fin de que dentro de este término pueda proveer
se oportunamente la vacante. Esta misma regla observará también el A yun
tamiento en el caso de no convenirle la renovación del contrato.

8 .a E l Ayuntamiento podrá conceder hasta dos meses de licencia al año 
al Facultativo para ausentarse de la población, y  cuatro cuando lo requiera 
justificadamente el estado de su salud; pero con la precisa condición de que 
el Facultativo pondrá un sustituto de su clase que desempeñe el servicio cor
respondiente. En tal caso caducará la licencia si llegase á declararse en el 
pueblo alguna enfermedad epidémica, ó existiesen motivos racionales para 
temerla.

9 . a E l contrato con el Facultativo no producirá sus efectos legales 
hasta tanto que cumplidas todas las formalidades establecidas por el regla
mento orgánico, se formalice la correspondiente escritura con arreglo á las 
anteriores condiciones.

10 . Tanto el Ayuntamiento como el Facultativo se comprometen y 
obligan á guardar y cumplir en cuanto les sea respectivo, el reglamento de 
1 1 de Marzo último.

Lo que se comunica por medio de la G a c e ta  d e  M adrid para que los

aspirantes á dicha plaza puedan presentar sus solicitudes en el término ya 
expresad©, acompañadas del título y hoja de servicios legalizados competen
temente.

Bentarique 7 de Agosto de i8 G 8 .= Jo sé  Antonio Ortega. = P o r  su man
dado, José Andrés Tortosa. ” 9 9 10

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL D E MACAEL 
( a l m e r í a ) .

D. xAntonio de Cruz García, Alcalde constitucional de esta villa.
Hago saber que con autorización del Sr. Gobernador civil de esta provin

cia, y en virtud a 110 haberse presentado aspirantes á la plaza de Médico-ciru
jano titular de esta villa, publicada en el Boletín oficial de 27 de Junio últi
mo, este Ayuntamiento, en conformidad á lo dispuesto en el art. 3o del re
glamento del ramo, ha acordado anunciar por segunda vez la provisión de di
cha plaza bajo las mismas bases y condiciones estipuladas en el primero, por 
término de 3o dias, contados desde la inserción del presente en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Macacl 5 de Agosto de 18Ó8 =  Antonio Cruz García.3=Por su mandado, 
Clemente Molina. 99í i

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL D E COBDAR 
( a l m e r í a ) .

D Ramón Torrecillas, Teniente de Aldaldé y Alcalde accidental de esta 
villa de Cobdar.

Hago saber que hallándose vacante la plaza titular de Médico-cirujano de 
esta población, se anuncia al públic© para que aquellas personas que de
seen obtenerla presenten las solicitudes en esta Secretaría municipal en el 
improrogable término de 3o dias, á contar desde la publicación de este anun
cio en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , bajo las condi
ciones siguientes:

1 .a El Facultativo disfrutará la dotación anual de 3oo escudos, pagados 
de los fondos municipales en el modo y forma que previene el art. 22 del 
reglamento.

2 .a Será obligación del titular desempeñar todos los casos de oficio, asis
tir á 100 familias pobres, y demás que se previene en el art. 4.* de dicho re
glamento.

3 .a No podrá ausentarse de la población sin que precedan las formalida
des que se marcan en el art. 36 del mencionado reglamento.

4 .a La contrata será por cuatro años, y para su admisión y despedida de- 
verán observarse, tanto por el Facultativo cuanto por el Ayuntamiento, 
cuanto se manda en los artículos 33 , 3q y 3 5 .

5 . a y última. El Facultativo quedará en la obligación, luego que sea ad
mitido como titular, de cumplir lo que previene el reglamento citado, y  el 
Ayuntamiento en guardarle y hacer que se le guarden cuantas prerogativas 
correspondan á su clase.

Cobdar 3 de Agosto de 1868. =R am on Torrecillas.n=Por su mandado, 
Benito Navarro, Secretario. 9 9 12

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE GU ARDIA 
(l e r i d a ) .

Hallándose vacantes las plazas de Médico-cirujano y Farmacéutico de es
te partido médico, que lo constituyen los distritos municipales de Guardia y  
Palau de Noguera, con la dotación anual de 400 escudos el Médico-cirujano 
y 120 escudos el Farmacéutico, con la obligación de residir en el pueblo de 
Sellés, se hace público para que los aspirantes á dichas plazas que reúnan 
las circunstancias que establece el reglamento de 1 1  de Mayo último puedan 
presentar sus solicitudes debidamente documentadas en esta Alcaldía dentro 
de los 20 dias siguientes al en que se inserte este anuncio en la G a c e t a  del 
Gobierno.

Guardia 2 de Agosto de 18 6 8 .= E 1 Alcalde, Francisco Castells. 9913

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE SERO S 
(l e r i d a ) .

Hallándose vacantes las plazas de Médico-cirujano y un Ministrante de 
este partido médico, que lo constituye este distrito municipal, con la dotacipn 
de 400 escudos para la de Médico-cirujano y con 100 la de Ministrante, y obli
gación de residir en este mismo pueblo, se hace públ.co para que los aspiran
tes á dichas plazas que reúnan las condiciones que establece el reglamento 
de 1 1  de Marzo último puedan presentar sus solicitudes debidamente docu
mentadas en esta Alcaldía dentro de los 20 dias siguientes al en que se in
serte este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Serós 1 .° de Agosto de 1868.= E 1 Alcalde, Juan M ir.— P. A . D . A . ,  
Vicente Fullola, Secretario. 9914

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE B E L L C A Y R E  
(l e r i d a ) .

Hallándose vacantes las plazas de Médico y  Cirujano de este partido mé
dico, que lo constituye un solo distrito municipal y  dos pueblos más agre
gados, con la dotación anual de 3oo escudos respectivamente y  obligación 
de residir en Bellcayré, cabeza de dicho distrito, se hace público para que 
los aspirantes á dichas plazas que reúnan las condiciones que establece el 
reglamento de 1 1  de Marzo último puedan presentar sus solicitudes debida
mente documentadas en esta Alcaldía dentro de los 20 dias siguientes al en 
que se inserte este anuncio en la G a c e t a  del Gobierno.

Bellcáyre 3 de Agosto de i8 6 8 .= E l  Alcalde, Jáime Valentines. 9 9 15
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A LC A L D ÍA  CO N STITU C IO N A L D E V A L L B O N A  
(l e r i d a ) .

Hallándose vacantes las plazas de Médico-cirujano y  Farmacéutico de es
te partido médico, que lo constituyen los distritos municipales de Vallbona 
y  Omells, con la dotación anual de 4 0 0  escudos el primero, 1 2 0  el segundo, 
y obligación de residir en Vallbona, se hace Dúblico para que los aspirantes 
á dichas plazas que reúnan las condiciones que establece el reglamento de 1 1  
de Marzo último puedan presentar sus solicitudes debidamente documenta
das en esta Alcaldía dentro de los 2 0  dias siguientes al en que se inserte es
te anuncio en la G a c e t a  del Gobierno.

Vallbona 3 de Agosto de 1 8 6 8 .= E I  Alcalde, Manuel Torram ade. 99

A LC A LD ÍA  C O N ST IT U C IO N A L  D E V A L D E LA R IO  . 
( h u e l v a ) .

D . Manuel Romero González, Alcalde constitucional de Valdelario.
Hago saber que la titular de Medicina y  Cirugía de esta villa, creada nue

vamente por este Ayuntamiento y m ayores contribuyentes, dotada con 3oo 
escudos anuales, con la obligación de asistir gratis á 70 familias pobres, se 
halla vacante.

Y  para que los aspirantes puedan presentar sus solicitudes documentadas 
en la Secretaría de este Ayuntamiento en el término de 3o dias, se publica el 
presente que firmo en Valdelario á 26 de Julio de i8 6 8 .= M a n u e l Romero 
González. 9917

A L C A L D ÍA  C O N ST IT U C IO N A L  D E  C IR U E LO S D E C E R V E R A
( b u r g o s ) .

Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titular para la asistencia de 
c in c o  familias pobres del distrito municipal de Ciruelos de Cérvera, en la 
provincia de Búrgos, con la asignación de 3o escudos pagados de los ingre- 
s o s  del presupuesto municipal, debiendo el Facultativo que la desempeñe 
sujetarse á todo lo que previene el reglamento de 1 1  de Marzo de 1868, apro
bado por S . M . la R e i n a  (Q. D. G .), y  admitiéndose solicitudes por el tér
m in o  de 2 0  dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y  Boletín oficial de la'provincia.
Ciruelos de Cervera 7 de Agosto de 1868. = 3A Alcalde, Alejo Hernando.

99*9

A LC A LD ÍA  C O N ST IT U C IO N A L D E  E L  ALM EN D RO  
( h u e l v a ) .

D . José García Correa, Alcalde constitucional de E l Almendro.
Hago saber que aprobado por el lim o. S r . Gobernador civil de la pro

vincia el acuerdo del Ayuntamiento que presido y  asociados para la creación 
de una titular de Medicina y  Cirugía de tercera clase, dotada con 3oo escudos 
p a g a d o s  del fondo municipal por trimestres vencidos, y bajo las condiciones 
que se hallan de manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento, con suje
ción al reglamento de 1 1  de Marzo último, se convoca á los aspirantes para 
que en el término de 3o dias, contados desde el en que aparezca el presente 
in s e r t o  e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, dirijan 
sus solicitudes á esta Alcaldía, acompañadas de copia certificada del título d e  
Profesores de Medicina y  Cirugía y  de los documentos que acrediten los mé
r i t o s  que tengan contraidos en su carrera.

E l Almendro 8 de Agosto de i8 6 8 .= Jo s é  G arcía .= Seb astian  Domín
guez Pablos, Secretario. 9 9 í 8

AD M IN ISTRACIO N  DE H ACIENDA PÚ BLIC A
DE L A  PROVINCIA DE L A  C0RUNA.

Para dar cumplimiento á una órden del Tribunal de Cuentas del Reino, 
se cita á D . José  Molinos, pagador que fué de las obras de fortificación de 
esta plaza, ó sus herederos, para que en el término de 3o dias, contados 
desde la inserción de este anuncio, que se hace extensivo al Boletín oficial 
de esta provincia, se presenten en esta Administración para enterarse de di
cha, providencia; en inteligencia que de no verificarlo' les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Coruña 9 de Setiem bre de i8 6 8 .= F ra n c isc o  F .  Pidal. 9^97

Para dar cumplimiento á una órden del Tribunal de Cuentas del Reinó, 
se cita á D . Francisco González Estéfani, D. Francisco Icabalceta, D . José 
María de Arcé y  D . Manuel Fernandez del Trabanco, Directores de Loterías 
que fueron los dos primeros é Intendentes de la Coruña los últimos, ó á sus 
herederos, responsables subsidiarios del alcance que contrajo D . Ramón Be- 
navides, Administrador de Loterías que fué de la Coruña, para que en el tér
mino de nueve dias, contados desde la inserción de este anuncio, que se hace 
extensivo al Boletín oficial de esta provincia, se presenten en esta Adminis
tración para enterarles de dicha providencia; en la inteligencia que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Coruña 10  de Setiembre de i8 6 8 .= E ran c isco  F .  Pidal. 9898

A D M IN IST R A C IO N  DE H A CIEN D A  PÚ BLIC A
DE L A  PROVINCIA DE H U ELVA .

D . Ramón Sanábria de Rodríguez, Comendador de la Real Orden ameri
cana de Isabel la Católica y  Administrador de Hacienda pública de esta pro
vincia .

Por el presente se cita, llama y  emplaza por primera vez á D . Bernardi- 
no Lillo  y  D . Francisco de Paula Barrero, Administrador el primero é Inspec
tor el segundo que fueron de la Administración de Contribuciones indirectas de

esta provincia, y  en caso de fallecimiento, á sus herederos, para que en el tér- 
mino.de 3o dias que empezarán á contarse desde el en que se anuncie este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten por sí ó persona autorizada á  
ingresar en la Tesorería de Hacienda pública de esta provincia , el primero- 
56 escudos, y  el segundo 67 escudos 200 milésimas, con más .el 6 por 100  de 
interés, importe de 24 quintales 64 libras de sal que se entregaron en los al
folíes de esta capital á D Francisco de Paula Quintero, salpresador, con des
tino al ejercicio de su industria, mediante á que de los procedimientos segu i
dos contra este resulta insolvente y  aquellos responsables subsidiariamente; 
en la inteligencia que pasado dicho término sin hacerlo se seguirá el exp e
diente en rebeldía y  se procederá á lo que haya lugar.

Dado en Huelva á 10 de Setiembre de i8 6 8 .= R a m o n  Sanábria de R o 
dríguez . * 9 8 9 6

D . Ramón Sanábria de Rodríguez, Comendador de la Real Orden ameri
cana de Isabel la Católica y  Administrador de Hacienda pública de la provin
cia de Huelva.

Por el presente cito y  emplazo por segunda vez á D . Bernardino Lillo y  
á D . Francisco de Paula Barrero, Administrador é Inspector que fueron de 
la suprimida Administración de Rentas Estancadas de esta provincia, y  á sus 
herederos respectivos caso de haber fallecido, para que en el término de 3o 
dias, á contar desde el en que se inserte este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se presenten en esta Administración á satisfacer la cantidad de 123 escudos 
200 milésimas, importe de 24 quintales y 64 libras de sal que dieron al sa l
presador de pescado D Francisco de Paula Quintero sin la correspondiente 
garantía, mediante la insolvencia del indicado salpresador, por lo cual han 
sido declarados responsables dichos señores; en la inteligencia que de no 
comparecer seguirá el expediente la tramitación legal que corresponda y  les 
parará el perjuicio qué haya lugar.

Dado en Huelva á 10  de Setiembre de 18 6 8 .— Ramort Sanábria de R o 
dríguez. 9895 •

A D M IN ISTRACIO N  D E  H A C IEN D A  P Ú B L IC A
DE L A  PROVINCIA DE SEVILLA .

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Vicente del Prado y  López, 
para que en el término de ib dias, contados desde que este anuncio se inserte, 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en esta Administración, ó sus he
rederos, á satisfacer el débito que les resulta por el concepto de herencias, 
mejoras y  legados.

Sevilla 10 de Setiembre de 1868 = G a b rie l Sánchez Alarcon. 9871 —  1

PROVIDENCIAR JUDICIALES.

Por el presente y en virtud de providencia del S r . Juez de primera in s
tancia dd distrito del Hospital de esta corte, refrendada por el Escribano de 
actuaciones D . Angel González de Cordavias por enfermedad de su compa
ñero D. Vicente Callejo Sanz, dictada á solicitud de la Compañía general de  
Crédito, Depósitos y  Fomento, en liquidación, se hace notorio haberse se
ñalado para el deslinde y amojonamiento de dos terrenos que á dicha com pa
ñía pertenecen, situados ámbos en término de esta villa, el uno entre el ar
royo de la alcantarilla del portillo de Embajadores y  el ferro-carril de circun
valación, y  el otro entre dicho ferro-carril y  el páseo de Santa María de la 
Cabeza, el dia 9 de Octubre próximo y  siguientes, á las ocho de la mañana; 
y  en cumplimiento de lo dispuesto en ios artículos 1 .3 2 4  y siguientes de la 
ley de Enjuiciamiento civil, se cita á los dueños de los terrenos colindantes, ó  
herederos de los que hubiesen fallecido, a fin de que concurran á dicho acto 
y  lleven, si les conviniere, peritos que lo presencien.

Madrid 14  de Setiembre de 18Ó 8.— víorato.— Por enfermedad de mi 
compañero Callejo, Angel González de Cordavias. P . —  99 21

En virtud de providencia del S r .  D . Alejandro Benito y  A v ila , Magis
trado de Audiencia de fuera de esta corte y  Juez de primera instancia del dis
trito del Centro de la misma, refrendada por mí el infrascrito Escribano de 
número, se anuncia nuevamente que D . Manuél Diaz García Capón y  Ri- 
vas, natural de Sarria, provincia de Lugo, ha fallecido sin testar el dia 26 de 
Mayo último, en la feligresía de la parroquia de San Ginés, en esta corte, á 
los 2 5 años de edad y  en estado de soltero; y  se llama por segunda y  última 
vez á cuantos se crean con derecho á heredarle, á fin de que dentro del im- 
prorogable término de 20 dias comparezcan en este Juzgado á ejercitar las 
acciones de que se crean asistidos en un expediente promovido por D. Juan 
Diaz y González, por sí y  como marido de Doña Antonia García Capón y  
Rivas, padres del finado, sobre que se les declare únicos herederos del m is
mo; bajo apercibimiento de que pasado dicho término les parará el perjuicio 
que pueda haber lugar; haciéndose saber, por último, que los únicos que en 
dicho expediente han comparecido son los referidos padres del interesado.

Madrid 7 de Setiembre de 18 6 8 .— Manuel de las Heras. P . — 9920

En virtud de providencia del Sr. D . Tom ás Agustín Isern, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia especial de Ha
cienda de esta provincia, se cita, llama y  emplaza por el presente anuncio 
y  término de 3o dias á la persona en cuyo poder exista ó tenga noticia del 
paradero de una lámina del 5 por 100 no negociable, núm. 6 .599, de 54 .000 
reales, perteneciente á la capellanía fundada en Ceuta por D . Manuel Apari
cio; para que dentro de dicho término la presente en este Juzgado, calle .de 
Procuradores, «núm. 2, piso segundo, ó acuda á usar de su derecho en el ex- 
pedi nte que se instruye para justificar su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 14  de Setiembre de 18 6 8 .— Por mandado de S .  S . ,  Bráulio F er- 
I nandez Nonidez. P**~99^2
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En virtud de providencia del Sr. D. Tomás Agustin Isern, Magistrad 
de Audiencia de fuera de Madrid y, Juez de primera instancia especial de Ha 
cienda de esta provincia, se cita, llama y emplaza por el presente anunci 
y  término de 3o dias á la persona en cuyo poder exista ó tenga noticia d< 
paradero de una lámina del 5 por 100 no negociable, núm 34-835, perte 
neciente á la obra pia fundada en Illora por Juan López Rabadan; para qu 
dentro de dicho término la presente en este Juzgado, calle de Procuradores 
núméro 2, piso segundo, ó acuda á usar de su derecho en el expediénl 
que se instruye para justificar su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 14 de Setiembre de 18 6 8 .— Por mandado de S . S , BráulioFer 
nandez Nonidez. P .— 9923

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito del Con 
greso de esta corte, refrendada por el infrascrito Escribano, se ha señalad 
el dia 3 de Octubre próximo, á la una de su tarde, para celebrar junta gene 
ral de acreedores al concurso de Doña Concepción Fernandez , para trata 
de la adjudicación de las dos fincas pertenecientes á la misma; previniéndos 
que cualquiera que sea el número de aquellos que concurran se tomar 
acuerdo.

Madrid n  de Setiembre de 186 8 .— Jerónimo Montesinos. P .— 9888

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito ó 
Palacio de esta corte, se cita, llama y emplaza por término de 3o dias á le 
que se crean con derecho á la herencia de Doña Josefa Rebollo y Valiiezr 
natural de Grasada, la cual falleció abintestato el dia 2 de Marzo del corrien 
te año

Madrid 12 de Setiembre de 18 6 8 .— Por mandado de S . S , BenitÓ Paí 
trana. 9891

Por el presente y en virtud de providencia del Sr D . Alejandro Benit 
y  Avila, Magistrado de Audiencia de fuera de esta corte y Juez de primer 
instancia del distrito del Centro de la misma, se cita, llama y emplaza pe 
primer edicto y término de nueve dias á Tomás Ruiz, que ha vivido en < 
sitio llamado Era del Mico, calle de Sandoval, núm. 2, y cuyo actual para 
dero se ignora, para que dentro de dicho término comparezca en la audien 
cia de S . S . ,  que la tiene en el piso bnjo de la Territorial, á responder á lo 
cargos que le resultan en causa que se sigue contra el mismo por abuso d 
depósito; apercibido que de no hacerlo se seguirá la causa en su ausencia 
rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar. 9892

D. Ezequiel Ramírez de Arellano, Juez de primera instancia de est 
partido de Valle de Cabuérniga etc.

Por el presénte primer edicto cito, llamo y emplazo á Antonio del Valle 
natural de Oviedo, de 17  años de edad próximamente, y en la actualidad d 
ignorado paradero, á fin de que dentro del término de nueve dias, contado 
desde el en que tenga cabida este edicto en el Boletín oficial de esta provin 
cia, en el de Oviedo y  G a c e t a  del Gobierno, se presente en este Juzgado ] 
Escribanía del autorizante a responder de los cargos que resultan contra e 
mismo en la causa que se le sigue sobre hurto de varios efectos en casa d< 
Francisca Abin, vecina de Cabezón de la Sal; apercibido de que trascurrid' 
dicho término sin verificarlo se sustanciará la causa en rebeldía por todo 
sus trámites, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valle de Cabuérniga á 9 de Setiembre de r868 .=EzéquieI Ra 
mirez de Arellano .= P o r  mandado de S S . ,  Modesto Fernandez d< 
Terán. 9894

D. Francisco Martin Espinosa, Juez de primera instancia de esta villa d< 
Cebreros y su partido, quede serlo y estar en ej ircicio el infrascrito EscrL 
baño da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Rafaél Albarran y Sobrino, con
tra el que estoy siguiendo causa criminal por quebrantamiento de condena 
para que se presente en este Juzgado en término de 3o dias á rendir la opor
tuna indagatoria y defenderse de los cargos qué contra él resultan; pues si 
así lo hiciese le oiré y  guardaré justicia en lo que la tuviere, y no haciéndolo 
sustanciaré y determinaré la causa en rebeldía, entendiéndose los autos y di
ligencias con los estrados de esta audiencia, y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Cebreros á 12 de Setiembre de i868 .=Francisco  Martínez E s
pinosa. = P o r  mandado de S . S . ,  Jesús Perez. 9893

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Casalduero, Juez interino 
dé primera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte por enfermedad 
del propietario, se cita y llama por término de seis dias á los dueños de una 
camisa y un pantalón hurtados en el lavadero titulado de L a  Arboleda , 
sito en las afueras del puente de Segovia, en el mes de Julio último, para 
que se presenten en la audiencia de S . S . ,  sita en el piso bajo de la Terri
torial, á prestar la oportuna declaración y ofrecerles la causa que ton tal 
motivo se instruye; bajo apercibimiento que de 110 verificarlo, les parará el 
perjuicio que haya lugar. 9865

D. Ricardo García de la Cuesta, Abogado de los Tribunales nacionales, 
Juez de paz de esta capital, Regente del Juzgado de primera instancia de la 
misma por ausencia del propietario.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Doña Carmen Ochoa o Doña 
Ramona Muro, mujer de D Antonio Aguilera y Caballero, Visitador de 
Rentas Estancadas de es*ta provincia que fué hasta el mes de Junio último 
que se le declaró cesante, para que en el término de nueve dias que por pri
mero se le señala comparezca en este Juzgado ó cárcel del partido para res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que se instruye contra la 
misma sobre estafa de muebles y ropas á Doña Isabel Rodriguez, vecina de

esta ciudad, verificada el 29 de Junio próximo pasado; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo se seguirá la causa en su ausencia y rebeldía, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Logroño á 20 de Agosto de 1868.— Ricardo García de la Cues^ 
ta .= P o r  su mandado, luán Farias. 9866

D . Mariano Federico, Juez de primera instancia de esta villa y su par
tido.

Por el presente segundo edicto hago saber que en este Juzgado y por la 
Escribanía del que refrenda s ; sigue expediente de abintestato á consecuencia 
de la muerte de D. Fernando Mainez Escalante, vecino que fué de Galisan- 
cho y domiciliado en la alquería de Carmeldo, en cuyo expediente se ha 
presentado como parte el Procurador de este Juzgado D. Juan Perez Santos, 
en nombre y con poder bastante de Doña Juana Mainez Escalante, vecina de 
Madrid y hermana de doble vínculo que dice ser del difunto, para que se la 
reconozca y declare legítima heredera de los bienes relictos por el D . Fer
nando; en cuyo expediente, habiendo trascurrido ya el término de los prime
ros edictos, he acordado llamar por segunda y última vez á las personas que 
se crean con derécho á la indicada herencia, para que en el preciso término de 
20 dias, á contar desde el en que sea inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  este 
edicto, se presenten en este Tribunal por sí ó por medio de Procurador con 
poder bastante, con la pretensión que les convenga; bajo apercibimiento que 
de río verificarlo se procederá á lo que hubiere lugar.

Dado en Alba de Torrnes á 10 de Setiembre de i ‘8ó8.^=Mariano Federi
co. = P o r  su mandado, Alejandro Alvarez. 9870

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Publica la Correspondencia del Nordeste el siguiente des
pacho dirigido en los últimos dias de Agosto por M. de Thiele 
al Conde de Solms, Encargado de Negocios de la Embajada 
de Prusia en París durante la ausencia del Conde de Goltz, 
relativo al licénciamiento de las reservas prusianas y aplaza
miento de la recepción de quintos.

ccBerlín  28 de Agosto.— Sr. Conde: Tengo el honor de ma
nifestaros que S. M. el Rey se ha dignado mandar que tan 
pronto como terminen las maniobras de otoño en que se ocu
pa el ejército Real, sean licenciadas las reservas, y que el re
clutamiento anual se difiera por espacio de tres meses.

E l Gobierno de S. M. desea por medio de esta importante 
medida, que disminuye el ejército en 120.000 hombres , ex
presar su moderación y amor á la paz. Quiere al mismo tiem
po manifestar su confianza en el sostenimiento de la paz eu
ropea, puesto que, á nuestro juicio, no existe cuestión alguna 
susceptible de alterar la tranquilidad de Europa.

Al comunicaros estas disposiciones os ruego, Sr. Conde, las 
trasmitáis confidencialmente al Sr. Marqués de Moustier, sin 
añadir observación alguna.»

begun correspondencias de Londres, el nuevo represen
tante Diplomático de los Estados-Unidos, M. Reverdy Joh n 
son, celebró su primera entrevista el jueves último con Lord 
Stanley en el Foreing-Office. Ayer limes habrá sido recibido 
en audiencia por la Reina con el objeto de presentar sus cre
denciales .

La Reina de Wurtemberg salió de Ostende el dia 9 para 
regresar á Stuttgard. S. M. irá en seguida al palacio de Frie- 
drichshaven, en eL lago de Constanza, en Suiza, donde se 
unirá á la familia Imperial de Rusia.

INTERIOR.

M AD RID .— En cumplimiento del art. 21 del reglamento de segunda en
señanza, se verificará hoy, álas dos de la tarde, la solemne apertura del cur
so académico de 1868 á 1869 en el Instituto de primera clase de San Isidro 
de esta corte.

  La enfermedad que aqueja al Excmo. é limo. Sr. D. Primo Calvo y
López, Arzobispo de Cuba, se ha agravado, según anuncia un colega, hasta 
el punto de habérsele dado anteayer el Viático, que recibió de la mano de 
Monseñor Franchi, Nuncio de Su Santidad en esta corte A pesar de lo llu
vioso del tiempo, acudió á la solemne ceremonia una comitiva tan numerosa 
tomo distinguida. Entrelos personajes que acudieron á la casa del ilustre 
enfermo y á la parroquia de San Pedro, recordamos al-Sr. Patriarca de las 
Indias, al Sr. Obispo de la Habana, al Sr. obispo auxiliar, á muchos indi
viduos del Supremo Tribunal de la Rota, al Sr. Vázquez Queipo, al señor 
Arrazóla y al Sr. Ministro de Ultramar.

  Ayer quedaron delineadas tres nuevas calles en el barrio de Salamanca
y Fuente Castellana: una que parte del boulevard Narvaez y  llega al jardín 
ie los ares. Fiscart, y  dos de las que rodean el palacio del Sr, Indo.
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SA N TO S DEL D IA .

San Nicom edes; Sania M e litin a y  San Jerem ías, mártires, y  Santa E ntro
p ía , virgen.

Cuarenta Horas en la iglesia de Siervas de María (frente ¿ San Márcos).

R E A L O B S E R V A T O R IO  D E M AD RID .

Observaciones meteorológicas del dia 14 de Setiembre de 1868.

Barómetro temperatura en D¡reccion
GRADOS

HORAS. reducido.áo° — ----------------- —- del estado bel cielo.
en milímetros Centígra- viento.

Peaumur. dos.

6 de la m. 701,06 9* 8 12o, 2 5 . . ........... Cubierto.
9 de la m. 701,82 ío° 7 i3°.4  5 ................ Idem.

12 del día.. 701,94 12*,2 i 5° 2 S................ Idem.
3 d e l a t . .  701,63 i4% i 17o,6 S . O   Idem,
6 d e l a t . .  702,63 12 ’,o i 5°,o O ............... Idem.
9 de la n. 703,95 1 1°,4 14o, 3 S . O . . . .  Idem .______ _

Temperatura máxima del dia............... ................................. .. *4 /*  l l ^
Temperatura máxima al s o l....................................................... 17 ^  2 I ^>9
Temperatura mínima del d ia .  ........................... , .  9°,6 12,®

Evaporación en las 24 horas . . . • • • ................... .. 1,9 milímetros.
Lluvia en id . id ............................ ........................... 2,2

despachos t e le g r á f ic o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el estado 
atmosférico á las nueve de la mañana en varios puntos de la Península y

del extranjero el dia 14 de Setiembre de 1868.

Altura Tem-
barométri- peratur-a en Dirección Fuerza Estado

LOCAUBADES. <* * °° V S™d° s del del déla
nivel del centesima- 

mar en mi- les. viento. viento. del cielo. mar.
límetros. _ _ _ _ _ _

B ilb a o . .   752,0 20,8 S . E _ B risa.. C u b ierto ... Tranq.
O viedo  754,6 16,8 S. O . . . .  Idem .. í dem. . . . . . .  »
Coruña  7 5 2 ,5  18,0 N. O. .. d>;m.. Nubes- T ranq.
Santiago  755,0 18,1 N. O . .  . Calma Cási desp.°. »
O porto  7 5 2 *9 20D S. O   íd em .. Despejado.. A . ag.
Lisboa.............  755,3 17,6 S. O . . . .  B risa .. Cubierto. . B ella .
Badajoz . . . .  75 4 ,7  20,0 S   Viento, .dem  »
S an F ern .°á7 . 760,0 20,1 O . S O. Calma. Cási cub.0.. Oleaje.
Sevilla.............. 760,4 20,2 S ..............  B risa.. N u b es.. »
Tarifa    75 8 ,9  2 3 ,1 O .....  ídem. Idem.Rizada.
Granada . . . .  761,2 17,6 N. O . . . .  ídem .. ídem  »
A lican te  7 -58,0  28,3 O ..... 'd e m .e Despejado.. Tranq.
M urcia.  769,0 24>3 S. O . . . .  ídem .. ídem   »
Valencia  757,5  24,0 O .............. Idem . íd e m .  »
B a rc e lo n a ....  768,2 22,5 O ..... Viento. Nubes.Tranq. 1
Zaragoza  762,7 19,0 S . O . . . .  B risa.. ídem  »
S o r i a .............. 754,8 11, 4 S.  O , . . .  d em .. Cubierto.. » *
B u rg o s ,  76 o ,2 i 2,6 5 ...............  ídem .. !d e m . . . . ,  »
Vailadoíid . . .  759,3 12,2 S. O . . . .  Idem. L lo v izn a ... »
S alam an ca.... 755,7 í 5,2.  O ..............  Viento. L lu v io s o ... »
M adrid.. . . .  75 8 ,2  i 3,4  S  B risa .. C u b ie rto ... »
Ciudad-Real.. 769,8 i 5 ,o O    Viento. Nubes. . . .  »
A lbacete  ?57,8 . 18,0 S . O . . . .  Idem .. Cási c u b , 0. »
Brest á 7 . . . .  » » » » » »
Bayona i d . . , .  » » » » » »
Cette id    » » w » » »
Marsella i d . . .  » » » » » , »

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E T E L É G R A F O S .

Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Badajoz , Cáceres, Cuenca, León, 
Oviedo, Salamanca, Santander, Segovia, Toledo, Valladolid y Zamora.

A LC A L D ÍA -C O R R E G IM IE N TO  D E  M ADRID.

De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo 
siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

6.752 arrobas de trigo.
2 .5 i 3 ídem de harina.

$32 ídem de carbón.
118 vacas, que componen 40.900 libras de peso.
668 carneros, que hacen 16.000 liaras de id.

PRECIOS DE GRANOS EN KL DIA DE HOY.

Cebada nueva, de 3.400 á 3 ,5oo escudos fanega.
Trigo vendido  2.3o5 fanegas.
Precio medio . . .............  7^44 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid de Setiembre de 1868. =*E1 Alcalde-Corregidor, Marqués viudo dd 

Villar.

B O L S A  D E M ADRID.

Cotización oficial del 14 de Setiembre de 1868.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 33-25 , 3o, 35 y 25; 34-10, 5o, 60 y 
40 en pequeños; á plazo, 33-oo, 33~o5 y 10 fin. cor fir. ; 33-o5 fin. próx. fir.

Idem del 3 por loo consolidado exterior, publicado, 36*40
Idem del 3 por 100 diferido,.110 publicado, 32-40 p.
Deuda del personal, id., 27-00 d.
Billetes hipotecarios del Banco de España, id., 99-00 d.
Idem id. de la segunda série , publicado , 94-50 y 40.
Acciones de Obras públicas de i.° de Julio de 1858, de á 2.000 rs.. no publicado, 

70-00 d.
Idem del Canal de Isabel II, de á T.000 rs ., 8 por loo anual , id., io i - 5o d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 rs., publicado, 66-00 y 65-90.
Idem id. nuevas de á 2.000 rs., id., 64-80; no publicado, 64-70 p.
Acciones del Banco de España, fd., i 3g-oo.

CAMBIOS.
Lóndres á qo dias fecha, 4S-90.
París á8 dias vista, 5-13 d.

PLAZAS DEL REINO.
r w i J F i . ' T  I', m ' -     . . ---------- ,  -■    - T -r -r _ —

Daño. Beneficio. Daño, j Beneficio.

A lbacete  » 1/4 L u g o   3/4 j
A lican te  » 1/4 ,M álaga  1/2 \
A lm e ría   1/2 » ¡M urcia................... pard. j  «
A v i l a    1/2 » (O rense...................  par. ] '
Badajoz  par p. » O vied o   » l i* t
Barcelona  » 1/2 p. jPalencia  par. !
B ilbao   » 3 /8  P a m p lo n a ....* , par d. ¡ »
B u rgos...............  par. » ¡Pontevedra. . . .  par. j *
C áceres..............  par. » S a l a m a n c a . . . .  par d. ! »
C ád iz    n 1/2 d. San S eb astia n .. » 3 8 p.
Castellón  par. » ¡Santander  » L'4
C iu d ad -R ea l.. .  par. | »» Santiago  1/4
C ó rd o b a   » \ 1/8 p. ¡S ego via   p ar. »
C o ru ñ a  . . .  » i 1/8 d. Sevilla  » j 3/8  p.
C u en ca ............... í/2 j n S oria   a ) »
G erona.................. par. » ¡Tarragona  » j 1/2
G ranada   pard. » T e r u e l................ p a rd . i *
Guadalajara. . .  par. : n T o le d o   par. v
H u e lv a .   1/4 i » V alencia  » 3 , 8  0.
Huesca  » 1/4 ¡V a lla d o lid .... .  1/4 »
Jaén....................  par. . o ¡V itoria   » 1/4
L e ó n . . .   par. ¡ » Zam ora...............  1/2 p . «
Lérida.................  par. n Zaragoza  » 5/8
Logroñ o  p a rd . o |¡

BOLSAS EXTRANJERAS.

Parts 12 de Setiembre.— 3 por loo, á 70-30.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — H oy, á las ocho y media de la noche.— El cuento 
cómico-fantástico en tres actos titulado El laurel de plata.

T e a t r o  de  l o s  Bu fo s A r d e r íu s .—  (Pla\a del Rey.) — Hoy, á las ocho y medía, 
déla noche.— Los misterios del Parnaso.— La zarzuela en tres actos El suplicio de 
un hombre.

C irco  de P a u l . —  (Teatro de verano.)— Hoy, á las ocho y media de la noche.— 
Función extraordinaria á beneficio del autor del libro Café-teatro y  restaurant can
tante, en la que tomará parte la primera tiple Doña Matilde Ayta, invitada por el be
neficiado.— El niño.— Café-teatro y  restaurant cantante.— La colegiala.— El Carna
val de Versalles, baile.

C ir co  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o . — H oy, á las ocho y media de la noche.— Gran 
función de ejercicios ecuestres y gimnásticos.

C ir co  d e  P r ic e . — H o y, á las ocho y media de la noche.— Variada función de 
ejercicios ecuestres, gimnásticos, cómicos, de equilibrios, caballos amaestrados etc., 
en la que tomarán parte los principales artistas.

C ampos E l ís e o s . — (Teatro de Rossini.) — Hoy , á las ocho y media de la noche._
Penúltimo y 33.* concierto instrumental por la sociedad de conciertos dirigida por el 
Sr. Gaztambide.— Fuegos artificiales.

Entrada general, 4 rs.


